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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa- ; 
milia continúan en esta Corte sin novedad 
®n su importante salud.

S U M A R I O  ¡

M inisterio  de la  G uerra : |
Real orden concediendo al Capitán de Caballería D. María- J 

no Lefort la Cruz de primera clase pensionada del Mérito I 
militar. J

Otra disponiendo se inserte en la C a c e t a  d e  M a d r id  la ad- ! 
junta relación de los Oficiales é individuos de tropa que 
no han solicitado sus alcances de las Comisiones liqui- j 
dadoras respectivas. |

M in isterio  do M arina: i
Intendencia general. — Relación de pensiones concedidas j 

por este Ministerio. |
■ - fM in isterio  de H acien da . ¡

Real orden adicionando la partida 11 del Arancel de 1 
Aduanas. §

Relación de los nombramientos hechos en favor de indivi- j 
dúos licenciados del Ejército significados por el Ministe- | 
rio de la Guerra para los cargos que se expresan. ¡

Banco Hipotecario de España, — Su situación en 31 de Mayo * 
último.

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n .
Real orden fijando el perímetro de los terrenos indispensa

bles para emplazar el establecimiento balneario de La 
Cañiza (Pontevedra).

Dirección general de Sanidad. ~  Anunciando haber sido de
clarada la existencia del cólera morbo en Manila y pro
vincias de Bulacán, Bataan, Camarines y Cavite, y ha
berse registrado en Pernambuco durante el mes de Abril 
último 108 casos y 71 defunciones de peste bubónica.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
Otra disponiendo que desde el curso próximo sea obligato

ria la asignatura de Música en las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros y Maestras.

Subsecretaría,—Nota b bliográfisa de una obra impresa en 
castellano en el extranjero, y cuya introducción en Espa
ña se solicita.

Nombramiento del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Historia universal, vacantes en las Universidades de 
Zaragoza y Sevilla.

Anunciando haber sido nombrado Director gerente déla 
Sociedad de Autores españoles D. Antonio Fañosa y 
Ruano.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
p ú b lica s

Dirección general de Obres púbUcds.—Subasta de las obras 
del trozo 2.° de la carretera dé VeciEa á Collanzo (León).

Diputación provincial de Valencia,—Subasta para el sumi
nistro de carne de ternera al Hospital provincial de di
cha ciudad.

Intervención de Hacienda de la provincia ie  la Coruña,—E x ; 
travío ds un resguardo talonario.

Cuerpo de Ingenieros de Montes,—Subasta del corcho proce
dente del monte denominada La Sierra, en el distrito fe- 
rest&l de Salamanca.

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contratar 
la extracción de escorias de los hornos de destilación de 
estas Minas.

Junta de Patronos del Hospital Hidrológico de Carlos III, en 
Trillo.—Anuncio relativo á los requisitos que han de 
acreditar los pobres de solemnidad para su ingreso en el 
referido Hospital.

Universidad de Barcelona,—Relación de propuestas para la 
provisión de Escuelas de primera enseñanza.

Edictos de varías dependencias de Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Clasificación de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex- . 
presa.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona —Concurso para la 
adquisición de dos solares.

Alcaldía constitucional de Santa Lucia.—Edictos en averigua
ción del paradero de los individuos que se mencionan.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a :
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y mu

nicipales.
Tribunal Suprem o:

Pliegos 31 y 32 de las sentencias de la Sala segunda, co
rrespondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el in

forme emitido por la Junta Consultiva de Guerra, que 
& continuación se inserta, ha tenido á bien declarar 
pensionada cen el 10 por 100 del sueldo de su empleo, 
hasta que ascienda al inmediato, la Cruz de primera 
clase del Mérito militar, cod distintivo blanco y  pasa
dor del Profesorado,'que le fué otorgada al Capitán de 
Caballería D. karlano tefórt Delacroix, según Real 
orden de H de.i^arag^e^ 1-9(11 [D. O., núm. 59), como 
comprendido ‘declaración en el caso 1.° del
artículo 19 dél vi¿énteíreglamento de Recompensas en 
tiempo de paz y Reales órdenes de 17 de Junio de 189*9 
y 11 de igual mes de 1900 (¿7., L., números 122 y 121).

De Real orden lo digo & V, E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 Ce Majo dé 1902.

' WEYLERi \
Sr..CápUVn general de Atívjalucía*

Informe quév#e cita» !
' l

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: Con Real ordem ¡ 
fecha 12 de Febrero último, se remitió á ésta* Junta* para in~ | 
forme, la instancia promovida á B. M. porel Capitán de Ca.- r 
ballería, con destino en la Remonta da Córdoba, Dv Mariano» 
Lefort Delacroix, en súplica de que se le declare pensionad» . 
la Cruz blanca de primera dase del Mérito militar, que se 1© | 
concedió por él Profesorado. . . . . . . .  . I

Sometida la ya aludida mstancmal íuicio e informa de la j 
Junta facultativa de la Academia, de Caballería, motivó la f 
sesión del 18 de Enero del corriente alo, en cuya acta apare- | 
ce el acuerdo unánime de considerar al recurrente dentro de ¿ 
las condiciones i  que hace telarencia el art. 5.° de la Real 1 
orden de 17 de Junio de 1899, aclarado en su interpretación, jf
por la de 1 1  de igual mes de i m   ̂ f

Se estima para tal acuerdo, que revisten carácter de ex- |
traordinarios los servicios llevados á cabo por el Capitán de |
referencia, por efecto de la. reorganización dada á las Acade- | 
mias militares por el R 4&I decreto de 8 de Febrero de 1893, ! 
que aumentó considerablemente el contingente de alumnos | 
en las de Caballería, r¿in producir alteración en la plantilla | 
del Profesorado. . é

Aprecia asimisrüo, como excepcional y de labor constante, * 
1  el período por que acaba de pasar la enseñanza con motivo de

las recientes guerras coloniales, que impelieron la necesidad 
de nutrir por procedimiento rápido los cuadros de Oficíale# 
de las Armas é Institutos del Ejército, precisando p&ra ello? 
independientemente de convocatorias numerosas y aun ex
traordinarios cursos abreviados con nuevos planes de estudio 
y los diferentes cambios de programas en armonía con la va
riable duración de aquéllos, circunstancia anormal que vino* 
á recargar, además, al personal docente con repetidas y aun 
distintas clases.

Examinado el asunto por la Junta, y ateniéndose al jw - 
cio emitido por la facultativa de la citada Academia, que da 
manera tan explícita encarece los trabajos prestados en el! 
Profesorado por el Capitán Lefort desde 1.° de Mayo de 189^ 
á fin de Agosto de 1901, ó sea durante un período consecuti
vo de más de seis años, calificándolos, no sólo como verdade
ramente extraordinarios, sino también como realizados com 
inteligencia, celo y acierto muy especial; teniendo también 
en consideración la honrosa hoja de servicios y brillante con- 
ceptuación de este Oficial, y habida en cuenta la legislación 
establecida para estos casos, es de parecer:

Que el Capitán de Caballería D. Mariano Lefort Delacroix 
se ha hecho acreedor á que se declare pensionada, hasta su 
ascenso al empleo inmediato, la Cruz blanca de primera clase 

i del Mérito militar, que, con pasador especial del Profesorado, 
í le fué concedida en Real orden de 14 de Marzo de 1901, como 
■ comprendido para tal declaración en el caso 1 .° del art. 19 

del reglamento de recompensas en tiempo de paz y aclaración 
; hecha en Reales órdenes de 17 de Junio de 1892 y 11 de igual 
í mes del año siguiente.
? Y. E., no obstante, acordará lo que mejor estime,
í Madrid 26 de Abril de 1902.==E1 General Secretario, Cario#

Espinosa de los Monteros.=Rubricado.=V.° B.°=Azcárragit.. 
Rubricado. =  Hay un sello que dice: Junta Consultiva 
Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: A fin de que tenga la mayor publici

dad posible para que llegue á conocimiento de los in
teresados ó sus herederos, de los cuales se desconoce- 

-»§u naturaleza y vecindad;
""El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se in

serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ojitmles 
las provincias la siguiente relación de los Oficiales é in
dividuos de tropa que, hallándose ajuitadcs con arre~ 
glo á la Real orden circular de 7 de Marzo de 1900̂  no» 
han solicitado io& alcances de las Comisione&Jiquida-* 
doras respectivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento* 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos»*. 
Madrid 31 de Mayo de 1902.

WJSSLBR
Señor  /

Relación se cita.

Comisión liquidadora del primer batallón, mpediiúimw rio 
de San Femando, núm 11*

Capitán D. Manuel Arenas Ortiz.
Idem D. Mario Rodríguez Sánchez.
Primer Teniente D. Antonio Lineros Gandullo<
Idem D. Santiago Sangro Ros de Oían©.,
Segundo Teniente D. Juan Ruiz Lópes.

Comisión liquidadora del primer batallón <del Regimiento 
Infantería de Sicilia, 7*

Soldado Aquilino Alvarez Zapico.
Idem Buenaventura Masip Anielk 
Idem Domingo Fernández Rivera*
Idem Emeterio Alvarez Barreiro.
Idem Felipe Puebla Pérez.
Idem José Hernández Mayo.
Idem Juan Amorós Martín.
Idem José González Incógnito.
Idem Mariano Cruz Castillo.
Idem Manuel González Martínez.
Corneta Narciso Desa Sampayo.
Soldado Paulino Crespo Morales *
Idem Ramón Bochs Moncorte.
Idem Santiago López Roda.
Idem Críspulo Sánchez Pulido.
Idem Francisco Domingo Fernandez.
Idem Juan Martín Salas.
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Comisión liquidadora del batallón de Telégrafos de Cuba

Cabo' Arturo Banuelo Pérez.
Soldado Angel Gtonl Arieay.
Idem  Antonio de Paga Pérez*
Idem Antonio Jiménez Sevilla.
Idem A gustín Clara Vila.
,'|dem Antonio Berna! Pérez. ¡ 
ídem .Antonio Martache Antón.
Idem Alvaro Pareja López.
Idem Antonio Caneeco Castalón.
Idem Alvaro A lfares García. b 
I dem, Alfonso Almorón Alberti.
Idem Bernardo Amo Medina.
Idem, Bernardo Sánchez Gómez.

% Idea, Benito González Olivares.
Idem Benito López Méndez. ^
Idem Benito Gutiérrez M artínez.
Idem Buenaventura Ellas Bel.
Idem Carlos Fernftndez Jiménez.
Idem Constantino Alfonso M artínez.
Idem Cristóbal M arín L lórente.

" Idem Emilio Ferrer Miralies.
Idem Eduardo Qnevedo C astilla,
Idem Emilio Alonso V ara.
Idem Ernllo A gustín  (tomar o»
Idem Francisco Muñoz Alonso,
Idem Florentino Valipeo Rubio*
Idem Francisco Villegas Co 11 antes.
Idem Francisco Olivar Morales*
Idem Francisco Hipólito Méndez.
Idem Fernando Bravo Mir.
Idem, Gregorio1 López Sánchez,
Idem Gumersindo Rodríguez A filia .
Sargento Generoso M artín Suela.
Soldado Gonzalo Valcércel Mayo,
Idem Garceliano H errera Gany\
Idem Heliodoro González, García.
Cabo H igo  Luis Alfeiza.
Soldado Ignacio García Muñoz.
Idem, Juan  Canceller Reventó.
Idem José Hace Tardío.
Idem José González Paterna.

• , Cabo José María Sánchez.
Soldado José Canales Sánchez,
Idem José María Lozano Torres.
Idem José Carpintero Sáez.
Idem José Antonio Freixmet.
Idem José Sor Peona!
Idem José Sitges Sociats.
Idem José Pasarías Cansío.
Idem Juan Pons Revira.
Idem Juan María Rodríguez.

. Idem Juan Toraya Quevedo.
Idem José Cabañas Costa.
Idem Luis Vadipla Olózaga.
Idem Laureano Borja Peral.
Idem Leopoldo Alguacil Delgado*
Idem Leandro Laprada Ruiz.
Sargento Luis García Gómez,
Soldado Manuel Mateo Bolo.
Idem Mariano Sáenz del Hoyo.
Idem Mariano Comas Comas.
Idem Matías Lorenzo G il.
Idem Mateo Esparza Conesa.
Idem Manuel Yalcárcel González.
Idem Manuel Hacías Delgado.
Sargento Miguel Tortosa Pallas.
Soldado Marcelo Pérez Pérez.
Idem Máximo García del Valle.
Cabo Miguel Celador Vega,
Soldado Migue! Figuerón Rodríguez.
Idem Manuel Jumosa Sánchez .
Idem Narciso Jiménez Estévez,
Idem Pascual Villalva Gómez.
Idem Pedro Sánchez Pérez.
Trompeta Pedro Auri Carballo.
Soldado Pedro Salvador Paredes.
Idem Pedro Plana Casajuana.
Idem, Rafael Partol Grima.
.Idem Rafael Mar.tf Carreras..- 
Idem Silvestre Soríano Malvender.
Idem Sabino Salcedo Ortega.
Idem  Vicente González Hernández,
.Idem Vicente Garriga Guiralt.

Comisión liquidadora del batallón Cuzaihms-
expedicionario á Filipinas, nwn* Á.

Soldado Agapito González Osorio.
Idem Agapito Alvarez Pérez.
Idem A gustín  Martínez Rodríguez*
Idem A gustín  Samper Portales.
Idem, Alejandro Casatejada Serrano.
Idem, Andrés Felipe Rayalo.
Idem Andrés Oliveros Masso*
Idem Antonio Aznar A sín.
Idem A ntonio Banet Maimí*
I#,m  Antonio Fortán Estove,
Idem Antonio Fernández Palos.
Idem Antonio Hernández Pérez.
Idem Antonio Julián Pellicer.
Idem Antonio Muñoz García.
Idem Antonio Monreal Segarra.
Idem Antonio Navarro Terán.
Idem Antonio Por car Esteve.
Idem Antonio Pons Font.
Idem Arturo Santos Orozco.
Idem Baldomero García Carrascal.
Idem Balbino Caneda Domínguez.
Idem Buenaventura Sopeña Gil.
Idem Bruno García Tobalina.
Idem Casimiro Cast&ñer Frígola.
Idem Cenón Mate Adanero.
Idem Cirilo Ortiz Carazo.
Idem Cristóbal Ibáñez Pando.
Idem Damián Guitar Pallarés.
Idem Desiderio Pérez Moya.
Idem Domingo Expósito.
Idem Emilio Torres Ballesta,
Idem Esteban Gano Rueca.
Idem Esteban Sierra D&roca. i
Idem Faustino Caña Murillo.
Idem Faustino Moreno Concha,
Idem Félix Gómez Morro.
Idem I el pe María Romo.
Idem Florencio Ferrer Trullén.
Idem Florentino Perreros Olmedo.

Soldado Francisco Barranchón Carnerero. 
Idem Francisco Bonilla Navarro,
Idem Francisco Bosch Soríano*
Idem Francisco' Cornelias Torréns,
Idem, Francisco Muñoz Aragón.
Idem Francisco Monreal Gil,
Idem Francisco París Bosch.
Idem Francisco Santiago Santos.
Idem Germán, Sánchez López,
Idem Ginéa Navarro Velasco.
Idem Hilario Imas Roca.
Idem Ignacio Pníg Mestres.
Idem Jaime Can ais García.
Idem Jaime Pamiés Moliner.
Idem Jaime Torres Gañiz,
Idem Jacinto Aguli Nierga.
Idem Joaquín Alba Martínez,
Idem Joaquín Melero Sánchez.
Idem Joaquín Saumell Camarasa.
Idem José Alburquerque Seco,
Idem José Bayo Castellanch.
Idem José BatUe Carreras.
Idem José Ballet Josa.
Idem José Duero Lanao.
Idem José Estella Herrero.
Idem José Giner Borren,
Idem José Jimeno Garfeó.
Idem José Jo Pia.
Idem José Lorente Iranzo.
Idem José Lucas Penal va.
Idem José María Castellano.
Idem José Muñet Olote!.
Idem José March Maimó.
Idem José Prior Arcas.
Idem José Pérez Jimeno.
Idem José Puig Romagosa.
Idem José Pastor Santamaría.
Idem José Prats Solá.
Idem José Ribes Segura.
Idem José Reselló Torres.
Idem José Vila Ezpigolet.
Cabo José Virgili Saum ell.
Soldado Juan Burgos Núñez.
Idem Juan Guerrero García.
Idem Juan Marín Rodríguez.
Idem Juan Arrego Martínez.
Idem Juan Rivera Martínez.
Idem Juan Vega Rodríguez.
Idem Julián Cebrián Cebrián.
Idem Julián Rodero Pérez.
Idem Laureano Fernández Santiago.
Idem Laureano Marín Rodríguez.
Idem Lorenzo González Fernández.
Idem Luis Casas Rosell.
Idem Luis Rodilla Santos.
Idem Manuel Babarre Conde.
Idem Manuel Belenguer Senent.
Idem Manuel Cabezas Castaños.
Idem Manuel García Bueno.
Idem Manuel Tello García.
Idem Mariano Rojo Hidalgo.
Idem Matías Celis Rubio.
Idem Mateo Guevara Salas.
Idem Melitón García Sánchez,
Idem Miguel Climent Ortiz.
Idem Miguel Sáez Suárez.
Idem Pablo Hernández Yelamo.
Cabo Pablo Santamera Pérez.
Soldado Pascual Mallón Escrich.
Idem Pedro Bellido Barra.
Idem Pedro Beltrán Serrano.
Idem Pedro Requena Escudero.
Idem Ramón Martínez Galván.
Idem Ramón Segura Gil.
Cabo Ramón Valverdú Salva!
Soldado Ricardo Catalá Lloréns.
Idem Rosendo Siso CResa.
Idem Santiago del Valle Bailo.
Idem Servando González Gómez.
Idem Sotero Escobedo Mir.
Idem Ventura Patuel Comas.
Idem Vicente Cufeedo Bernal.
Idem Vicente Carballo Vázquez.
Idem Vicente Ferrer Pérez .
Idem Vicente Ferrer Sanz.
Idem Vicente Marci Vidal.
Idem Vicente Villanueva Martí.
Idem Ramón García Otón.
Madrid 31 de Mayo de 1902.=W eyler.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en la que los señores 

Deutsch y Compañía, refinadores de petróleo, exponen 
que ha llegado á su noticia que se están haciendo im
portaciones bastante considerables de aceites minera
les americanos para engrase, á los cuales, con eviden
te perjuicio de los intereses del Tesoro, se les aplica, 
por proceder de puertos europeos, principalmente Mar
sella, Génova y Amberes, el derecho de 50 pesetas por 
cien kilogramos, que señala la tarifa 2.a de la parti
da 11 del vigente Arancel, en lugar del de 60 pesetas 
que por igual unidad fija la primera tarifa de la mis
ma partida, por lo que solicitan que, en defensa de di
chos intereses y los de los particulares que importan 
directamente los referidos aceites de los Estados Uni
dos, en lo sucesivo se exija, en consecuencia con lo es
tablecido para las mercancías de producción europea 
comprendidas en la tarifa 4.*, certificado de origen 
para justificar el de los oleonaftas, aceites lubrifican
tes y demás artículos de la mencionada producción, 
que adeudan por la partida 11, anteriormente citada: 

Considerando que la petición de los Sres. Deutsch 
y  Compañía es digna de tomarse en cuenta, toda vez

que el acceder á ella implica, no sólo la defensa de los 
siempre atendibles intereses de los importadores direc
tos de los productos americanos de referencia, sino la 
de los no menos respetables del Erario público; y 

Considerando que no existe motivo para que la jus
tificación del origen de los enunciados artículos se li
mite, cual los solicitantes pretenden, á los de produc
ción europea;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que al 
margen de la partida 11 del Arancel se estime para lo 
sucesivo adicionada la inicial C, con la que, sujetándo
se á lo prevenido en el apartado VIII de la disposición 
undécima del precitado Arancel, están señaladas las 
mercancías que necesitan certificado de origen para el 
disfrute de beneficios arancelarios.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Mayo de 1902.

RODRIGÁÑEZ

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente Instruido á instancia de D. Crisanto Díaz 
Vilar en solicitud de que se le fije perímetro de expro
piación para la construcción del establecimiento bal
neario y sus dependencias de las aguas minero-medi
cinales que emergen en el monte Raquéns, término 
municipal de La Cañiza, en esa provincia, dicho Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Ei sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in - 
serta:

La Comisión se ha hecho cargo de nuevo del expe • 
diente relativo á la declaración de utilidad pública del 
establecimiento donde habrán de explotarse las aguas 
minero medicinales que emergen en el monte Ra
quéns, término de La Cañiza, provincia de Pontevedra, 
denunciadas por D. Crisanto Díaz Vilar, quien hoy so
licita se fije el perímetro de expropiación de los terre
nos donde haya de emplazarse el dicho estableci
miento.

Resulta del expediente, que por Real orden de 25 de 
Junio último se otorgó la declaración de utilidad pú
blica de las aguas mencionadas, reservando utilizar la 
apertura del establecimiento al servicio público para 
cuando resultase estar construido con las condiciones 
necesarias, y se declaró que D. Crisanto Díaz Vilar de
bía solicitar del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas la concesión del manantial 
por que las aguas emergen en los terrenos de dominio 
público, y que si era indispensable expropiar terrenos 
para construir el balneario, habría de informar antes 
acerca de ese extremo el Ingeniero de Minas.

Exponiendo estos datos, instó Díaz Vilar del Gober
nador de Pontevedra se formara el expediente para 
conseguir la concesión del manantial, y que se oyera 
al Ingeniero de Minas acerca del perímetro que se se
ñala en el plano que autorizó en 5 de Enero de 1893 el 
Arquitecto D. SiroBoirajo.

Así se acordó, y el Ingeniero, con vista del plano y 
del terreno, informó que éste es primitivo, muy movido 
y quebrantado, fácil ¿ la circulación de aguas subte
rráneas y á las de lluvia, de inmediata filtración por 
las numerosas grietas que en él se manifiestan; que se 
ha hecho el captado de las aguas minero-medicinales 
y de las potables por dos canalizaciones independientes 
terminadas en el muro de contención, con grifos sepa
rados; que este muro forma también parte del depósito 
de aguas minerales y tiene salida para los sobrantes, 
proponiendo:

1.° Que se evite la mezcla de aguas, derivando las 
potables y dándolas salida fácil en los casos de aglo
meración por las lluvias.

2.° Que se mantenga en el depósito de las minero
medicinales la presión y temperatura que tienen en 
los puDtos de su emergencia, para que el exceso de 
ácido carbónico no se desprenda, haciendo precipitarse 
el hierro, precaución que es fácil de adoptarse.

3.° Que puede ser perjudicial toda obra en la roca, 
principalmente al NE. ó por encima del captado.

4.° Que la zona de defensa contra las labores extra
ñas al establecimiento debe ser lo más amplia posible;

Informa además dicho Ingeniero, que el perímetro 
propuesto, no sólo le parece justificado, sino aun esca
so para las necesidades de la defensa del manantial y 
las edificaciones que pueda exigir el desarrollo del es-
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tableclmiento; que las construcciones están proyecta
das por baj.p del captado, y que nada tiene que oponer 
á la situación dada á las casetas provisionales de ma
dera.

La Comisión, limitándose al objeto de la consulta, 
ó sea fija ?  el perímetro de expropiación de los terrenog 
precisos para que el que resulte ser concesionario en 
forma legal de las aguas pueda construir el estableci
miento proyectado y sus dependencias, á los efectos de 
la Real orden de 25 de Junio último y del art. 10 del 
reglamento de baños, opina que debe aceptarse el que 
se detalla en el plano de 5 de Eaero de 1893, y al que 
se refiere el informe del Ingeniero de Minas, constru
yéndose en la parte conveniente de dicbos terrenos el 
establecimiento, según está acordado.

El perímetro que se propone resultaría excesivo 
para emplazar el modesto establecimiento proyectado 
y sus dependencias si todo él se prestase á la apertura 
de zanjas-y cimentación de los edificios,-sin riesgo de 
perjudicar el manantial; pero como estos trabajos no 
pueden hacerse, según consigna el Ingeniero en la 
conclusión 3.a de su informe, en la roca, principalmen
te al NE., ni por encima del captado, habían de dis
tanciarse las expresadas dependencias, ocupando, por 
lo tanto, al conjunto mayor espacio.

Por e t̂a circunstancia se justifica, á juicio de la 
Comisión, @1 perímetro relacionado, prescindiendo de 
si sería ó no conveniente, dada la forma de emergen
cia de aguas minero medicinales de La Cañiza, una 
gran zona de defensa contra obras extrañas al estable
cimiento, porque las zonas de protección tienen sus 
límites señalados por la vigente ley de Aguas.

Procede, pues, fijar, á los efectos del art. 10 del re
glamenta de baños, como perímetro de los terrenos in
dispensables para emplazar el establecimiento de La 
Cañiza y  bus dependencias, el que se detalla en el c i 
tado plano de 5 de Enero de 1893, de cuyo perímetro 
habrá de disponer en su día el que obtenga la conce
sión dei manantial, según determina la Real orden 
mencionada de 25 de Junio último.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
Rey (Q. 1). G.) ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De R '.al orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  P U B L IC A
Y  B E L L A S   A R T E S

REALES OEDENES
Ilmo Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtu-i de concurso, á una cátedra de Matemáticas 
del Instinto de Pamplona, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, á D. Severo Simaviila y Sagastibelza, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del Institu
to  de Cuenca.

Dé R ai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y e fe c to s  Dios guardé á V. L muchos añoSi Madrid 18 
de Mayo de 1902.

C. DE ROM ANONES 
Sr.c S absecretario'' de esto AEnisterl© .
Méritos y  servicios de D. Severo S im aviila  y  Sagastibelza.

Licemmdo en lAFádultad de Ciencias, Sección de Exactas.
Tiene aprobadas tres oposiciones á cátedras de Matemáti

cas, aparte-de las de su ingresó, y publicado una obra de 
Matsmátkas.

A uxiiísr defia Secóiónide Ciencia^í de Institutos desde 9 
de Enero* da 1893.
, Catedrático numerario de Matemáticas en virtud de opo

sición y Real orden de 24 de Julio de 1899.

Ilmo. Sr.: S. M. el Kéfir (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trásl&dar,.en virtud dé concurso, á la* cátedra de Psi
cología, Lógica, Ética y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Pontevedra, á D. Félix Puzo y Marcellán, 
actual Catedrático numerario de Lengua1 y Literatura 
castellana del Instituto de Teruel, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas.

De Eeal orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Félix Puzo y  M arcellán.
Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras.
Le fueron aprobadas oposiciones á cátedras de Latín y Cas

tellano y de Psicología, Lógica y Etica de Institutos.
Sustituto de cátedra de Latín y Castellano desde 1872.
Auxiliar de la Sección de Letras de Institutos por Real 

orden de 17 de Mayo de 1883.
Autor de una obra titulada Nociones de 'preceptiva, literaria
Catedrático numerario, en virtud de concurso, de Precep

tiva é Historia literaria del Instituto de Teruel por Real or
den de 5 de Diciembre de 1899.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Almería, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de nn quinquenio, á D. Andrés Hidalgo de Torral- 
ba, actual Catedrático numerario de Física y Química 
del Instituto de Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos. Madrid 
26 de Mayo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D . Andrés Hidalgo de Torralba. ~
Licenciado en la Facultad de Ciencias, Sección de las F í

sico-químicas.
Alumno interno de la Escuela de Ingenieros de Minas.
Auxiliar de la Sección de Ciencias de Institutos desde 

el 20 de Junio de 1887.
Catedrático numerario, en virtud de oposición, de A gri

cultura, por Real orden de 13 de Mayo de 1892.
Catedrático en comisión de Matemáticas.
Catedrático numerario de Física y Química, su agregada 

de Historia natural, en virtud de concurso y Real orden de 7 
de Agosto de 1894.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Segovia, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Clemente García Retamero, ac
tual Catedrático de Física y Química del Instituto de 
Reus.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 26 
de Mayo dé 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M éritos y  servicios de D. Clemente García Retam ero .
Doctor graduado en la Facultad de Ciencias, Sección de 

Exactas.
Auxiliar de la Sección de Ciencias de Institutos desde 10 

de Agosto de 1883.
Catedrático numerario de Física y Química, con su agre

gada de Historia natural, de Institutos, desde 17 de Marzo 
de 1899.

Tiene publicada una Geografía Astronómica y Física y 
algunos trabajos científicos y programas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Coruña, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de 
un quinquenio, á D. Valentín Morán y Gutiérrez, ac
tual Catedrático numerario de Física y Química del 
Instituto de Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 
de Mayo de 1902.

O. DE ROMANONES 
j3r. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. "Valentín M orán y  G u tiérrez .
Bachiller en la Facultad de Ciencias, Sección de las F ísi

co-químicas.
Empleado en el Ministerio de Fomento con la categoría de 

Jefe de Administración.
Profesor Auxiliar de la Sección de Ciencias del Instituto 

del Cardenal Cisneros.
Profesor oficial de una cátedra de nueva enseñanza en el 

mismo Instituto.
Tiene publicadas dos obras de Matemáticas.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Cáceres, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada y 2.000 por razón de 
cuatro quinquenios, á D. Antonio Ortiz Abasólo, actual

Catedrático numerario de Física y Química del mismo 
Instituto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Mayo de 1902.

a  DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Antonio O r tiz  Abasólo .
Bachiller en la Facultad de Ciencias.
Agrimensor y Perito tasador de tierras.
Catedrático, en comisión, de Matemáticas, Auxiliar da la 

Sección de Ciencias, y sustituto personal de Catedráticos da 
la misma Sección durante varios años.

Catedrático numerario de Matemáticas de Instituto en 
virtud de oposición y Real orden de 25 de Junio de 1877.

Por Real orden de 11 de Marzo de 1882 pasó, en virtud de 
permuta, á la cátedra de Física y Química, que actualmente 
sirve.

Ilmo. Sr.: En virtud de traslación, y como compren
dido en el caso 1.° del art. 4.° del Real decreto de 14 de 
Febrero último;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerarlo de Lógica fundamental, de la 
Facultad de Filosofía y  Letras de la Universidad de 
Granada, con el mismo sueldo é igual categoría que 
igualmente disfruta, á D. Pedro Murias López, que lo 
es de dicha asignatura en la Universidad de Valencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M a« 
drid 27 de Mayo de 1902.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar en virtud de concurso á la cátedra de Psico
logía, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho del Ins
tituto de Lérida á D. Arturo Massiera y Colomer, ac
tual Catedrático numerario de Lengua y Literatura 
castellana del Instituto de Ciudad Real, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Mérvtos y  servicios de D. Arturo Massiera y  Colomer.
Licenciado en la Facultad de Filosofía y Letras.
Tiene publicados varios trabajos literarios.
Catedrático numerario de Lengua y Literatura castellana 

del Instituto de Ciudad Real en virtud de oposición y Real 
orden de 20 de Mayo de 1901.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer que desde el curso próximo sea obligatoria la 
asignatura de Música en las Escuelas Normales Supe
riores de Maestros y Maestras;* es asimismo la volun
tad de S. M. que de dicha enseñanza se den tres lec
ciones semanales en el primer curso de enseñanza 
oficial del grado superior y otras tres igualmente se
manales en el segundo.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 1902. C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL.
Intendencia general.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la  primera quincena del presente mes, y  que, con arreglo al articulo adicional de la  ley da $2  de Julio de 1891, deben publicarse en la  «Gaeetade Madrid».
Pensión asnal

NOMBRES <taose l e í a l a .
PfciM&tas.

Doña Encarnación Salom Vera ..............  400Elvira Arana S illero .. . . . . . . . . . . . . . . . .  625Francisca de Paula Tadín y Torres.. . . .  1.350Isabel Prat B u celli.. . . . . . . . . . . .  3.437*50Luisa Azpilcueta G i a n n i n i . ^ ^  1.725Celia y D. Julio Sirera D í a z ^ . 1.125Matilde López Gómez      1.250

* Madrid 24 de Mayo de 1902.t=El Intendente general, JoséCousillas.
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MINISTERIO DE HACIENDA
Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados 

por el Ministerio de la, Querrá, para los cargos que d continuación se expresan.

nom bres CLASE DESTINOS QUE SE LES CONFIERE

7. Ffidel González Alvarez. ........... . .  •. Sargento.......  . .  . Aspirante de segunda clase de la Intervención de Hacienda de 
León.

Idem de id. de la Dirección general de Clases pasivas. 
Ordenanza de la Intervención del Registro del puerto de Melilla.

Tomás Gertrudis Molina........... . Idem.,....................
Manuel Carrillo Castejón,. . .  .......... Idem........ .............

Madrid 9 de Mayo de 1902.=E1 Subsecretario, Sagasta.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 31 de Mayo de 1902.

30 Abril 19C2. 81 Mayo 1902,

Pesetas. Pesetas.
A CU YO -------------------  -------------------

Accionistas  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  10.821.498*12 13.037.194*68
Cartera  297.857.79 3.276.104*67
Valores.     24.748.453*42 24.580.716*95
Préstamos hipotecarios  87.779.880*12 87.679.699*28
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los estatu
to s )....  499.000 454.000

Idem á Corporaciones  848.301*18 848.301*18
Mobiliario y material.. . . . . .  10.200 12.320

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.745.837*34 1.543.930*77
Préstamos sobre valores.. . .  * 8.499.768*60 8.582.043*60
Varios  4.886.888*48 4.870.578*82
Intereses devengados y no

vencidos de préstamos  1.760.095*62 2.206.256*59
Cuentas corrientes................  255.587*24 516.325*69
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados d e s c o nt a-
dos al Tesoro  53.219*38 51.198*73

Gastos generales:
Ejercicio de 1901............................ > >
Idem de 1902.........................  145.162*39 182.861*43

174.831.441*20 180^521.223*91

PASIVO
Capital social........................ 50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria............... 2.981.400*14 3.084.656*29
Idem especial.........................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias............  84.946.173 85.946.173
Varios....................................  1.572.555*30 1.541.941*92
Cuentas corrientes y de de

pósitos.............. . ................  28.863.769*24 33.515.936*76
Intereses de anualidades pa

gados por anticipado  82.319*96 123.579*45
Intereses corridos y no ven

cidos de cédulas hipote
carias.................................  311.160*41 628.987*49

Idem y amortización de cé
dulas................................... 1.159.188*28 1.254181*73

Efectos á pagar...................... ..  25.384*24 27.898 44
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios................ 1.726.131*75 1.693.308*77
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro  1.474*08 1.416*03

Ganahcias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res......................................  516.829*64 523.718*04
Ejercicio de 1901  685.122*75 >
Idem de 1902.......................... 838.787*49 1.088.281*07

174.831.441*20 180.521.223*91

S. E. ú 0.=Madrid 31 de Mayo de 1902.=E1 Jefe de la 
Contabilidad general, J. Valle.=V.° B.°=E1 Gobernador, G. 
Jínñez cíe Arce. X—1237

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

D ireccion general de Sanidad.
Según comunica á eete Ministerio el Cónsul de España en 

Manila, ha-sido declarada en aquella capital y en las provin- ¡ 
i táas de Bulaeán, Bataán, Camarines y Cavite la existencia del * 
c ólera morbo asiático, habiendo ocurrido hasta el 14 de Abril : 
ú. Xtimo 254 cases con 203 defunciones. I

.Lo que se hace público para conocimiento de los Directo- 1 
res de las estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos í 
buq'uee toquen en puertos españoles. j

ijadrid 3 de Juiio de 1962.=E1 Director general, A. Pu- 
lido.~-Sras. Gobernadores de las provincias marítimas y Ce- 
mandarías generales de Ceuta y  Melilla.

Según noticias oficiales recibidas en este Ministerio, du- | 
rante el pasado mes de Abrn fueron registrados en Pernam- j 
buco 108 casos y 71 óbitos de peste bubónica. ■

Lo que se hace público para conocimiento de los Directo
res de tes estaciones sanitarias y casas consignatarias cuyos \ 
buques toquen en puertos españoles.

Maarid 3 de Junio de 1902.=E1 Director' general, A. Pu- \ 
lido.=Sr£*- Gobernadores de las provincias i£*rí timas y Co- j 
mandantes ansíales de Ceuta y Melilla. ¿

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en él 
extranjero que D. Emilio Hidalgo Ungof Cura párroco de 
Marrón (Santander), desea introducir en España después 
de cumplir las formalidades prevenidas en el decreto ley 
de 14 de Septiembre ae 1869 y Real orden de 19 de Mayo 
de 1893.

«Historia de la Sagrada imagen de Nuestra Señora Bien 
Aparecida», escrita por el M. Revdo. P. José de León.— 
Nueva edición. Rennes (París), 1890, 8.°

Madrid 31 de Mayo de 1902.=E1 Subsécretario, F. Re- 
quejo.

Uníve sldades.
Esta Subsecretaría hjCQ públic-, á los efectos del art. 11 

del reglamento de oposiciones de 11 de Agosto último» que el 
Tribunal de oposiciones á las cátedras de Historia universal, 
vacantes en las Facultades de Filosofía y  Letras de las Uni
versidades de Zaragoza y  Sevilla, ha quedado nombrado en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Matías Barrio y Mier, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Manuel María del Valle, D. Juan Ortega y 
Rubio, D. Pablo Gil y Gil, D. Joaquín Hazaña, D. Antonio 
Rodríguez Villa y D. Manuel Sales y Ferré.

Suplentes: D. Miguel Morayta, D. Eduardo Ibarra Rodrí
guez, D. Francisco Chacorrén y D. Ricardo Beltrán Rózpide.

Los opositores á la cátedra de Historia universal de la 
Universidad de Sevilla, son:

D. Feliciano Cand¿n y Pizarro, D. Carlos Cañal y Migo- 
11a, D. Jaime Pomar Fuster, D. Juan Boix y Vila, D. Emete- 
rio Mazorriaga, D. Angel Garrido Quintana, D. Feliciano 
García y García, D. Eduardo Moreno López y D. Fernando 
EUiano Prieto, que tienen completos sus expedientes respecti-

D. José Salarrullana de Dios, D. Fermín Herrero Bahillo, 
D Francisco Nybot y Tomás, D. Angel Bellver y Checa, Don 
Feliciano González Ruiz y  D. Martíniano Martínez, que no 
tienen acreditada documentalmente su aptitud legal, la cual 
deberán justificar antes de com&nzar los ejercicios ante el Tri
bunal correspondiente.

Los opositores á la cátedra de Historia Universal déla 
Universidad de Zaragoza, qua corresponde á oposición entre 
Auxiliares, son:
' FtíüCjano o&ndan y Pizarro, D. Feliciano García y Gar

cía, D. José Joman da Urries, D. Alvaro de San Pío y D. Ga 
bnel Llabrés y Quintana, este último excluido de estas opo
siciones por ser Catedrático de instituto, y no pertenecer, 
por tanto, al mismo grado de enseñanza.

Madrid 27 de Mayo de 1902. =  El Subsecretario, F Re- quejo.

Cuerpo facultativo d© Archiveros, Bibliotecarios
y  Arqueólogos. “■

REGISTRO GENESAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

El Sr. Secretario de la Sociedad de Autores españoles par
ticipa a este Registro general que en sesión celebrada en 22 
de Abril uitimo por la Junta directiva de aquella Sociedad, 
ha sido nombrado Director gerente de la misma D. Antonio 
Fañosa y  Ruano, por dimisión de D. Carlos Arroyo y Herre
ra, que ia venía desempeñando.

Lo que s «  a n u n c ia  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á  l o s  éfec- 
j a-rl o .  J ord9n 27 de Junio de 1896.ku “0.1I1..I 5° *“ ,8<I2'=EI •w*M

«MISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s

En vi r t u d  de lo dispuesto por Real orden de 27 del co
rriente, y cumplidos todos les requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Roero de 1896, esta Dirección general ha se- 
fiaiaao el día 10 del próximo mes de Julio, á la ! trece, para ía 
adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 2 0 de 
la carretera de Vecilla á ColUnzo. provincia de León, cuvo 
presupuesto de contrata es de 267.838*62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ñor la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera? de Obras públicas, situada en el local ana 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallancose de manifiesto, para conocimiento 
del publico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y e» el Gobierno civil de la nro- 
yincia de L eu . v

Se admitirán proposiciones en el Negociado correpon-

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loe 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a,] arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por laŝ  respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último* 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la ca
rretera de Vecilla á Collanzo, provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.J 

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 56.000 kilogra
mos de carne de ternera sin hueso y 6.000 kilogramos de 
hueso de ternera, ó los que se necesiten durante el año 1903, 
para el Hospital provincia, al tipo máximo á la baja de 2*75 
pesetas ei kilogramo de la carne y de 50 céntimos de peseta 
el kilogramo del hueso, con arreglo al anuncio y pliego de 
condiciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 10 del próximo Julio, á 
las doce y treinta, en el local de la Diputación provincial de 
Valencia, y será presidida por el Muy limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión pro
vincial que dicha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Di
putado, y autorizando el acto el Notario que por turno le co
rresponda.

Formalidades de la subasta y condiciones generales.
1.a En la celebración de esta subasta se observarán las re

glas establecidas en el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, y se verificará por proposiciones escritas, redactadas 
con sujeción al modelo que á continuación se inserta y exten
didas en papel timbrado de una peseta.

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lid 
iador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de los casos 
marcados en el art. 11 de la expresada instrucción.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de la 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 

f desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po- 
| deres carezcan de este requisito previo, 
i Los Letrados que pueden bastantear los poderes son: Don 
¡ Fernando Cubells, D. Carlos Testor, D. Gonzalo Julián, D. Luis

1* Fabra y D. Vicente Dualde.
La escritura del contrato deberá otorgarse ante el mismo 

Notario que autorice el acta de remate.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den- 
i tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
| y; el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi- 
I sional de 7.700 pesetas, exigida para tomar parte en la subas- 
I ta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, en 
¡ la general de Depósitos ó en sus sucursales. Por los depósitos 
j provisionales que se constituyan en la Caja provincial, abona- 
¡ rán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la can- 
¿ tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guarda y 
? custodia. J

_ 4.a Si resultasen igualmente ventajosas dos ó más propo
siciones, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
do la proposición cuyo pliego tenga el número más bajo.

} 5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
dé la notificación, la suma á que ascienda el 10 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Di
putación el documento que lo acredite, sujetándose en un. 
todo á lo prevenido en los artículos T2,13, 14 y 21 de la citada 
instrucción; hecho esto, se citará al rematante para la for- 
malización del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

-^4.° Que en el caso de no presentarse licit adores y haber 
de nacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde
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alcance de la fianza provisional ó definitiva (jue tuviera pres- * 
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio»

Si hecAia la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligada á pagar los anuncios, ho
norarios devengados y suplementos adelantados por el Nota
rio ó Notarios que autoricen la subasta, escrituras y en gene
ral toda clase de gastos que ocasione la subasta y formaliza- 
Ción del contrato, como también los derechos que correspon 
dan á la Hacienda por el contrato y por la constitución y de
volución de la fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa y á los Tribunales del domicilio de la Corpo
ración contratante que sean competentes para conocer en las 
cuestiones que puedan suscitarse.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año 1903 
y deberá hacerse extensiva á los meses de Enero y Febrero 
de 1904, si así conviniera á la Dirección del citado estableci
miento, en el caso de que antes del 31 de Diciembre no se 
formalizara definitivamente el contrato del propio suministro 
referente al siguiente año 1904.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los demás bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14: El rematante habrá de completar la fianza, siempre 
que se extraiga una parte de ella á'fín de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente, por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 31 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

 ̂17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltar el rematante á las 
condiciones estipuladas, y, en tal caso, una vez apurada la 
vía gubernativa, procede impugnar la resolución recaída en 
la vía contenciosa.

18. El rematante podrá solicitar igualmente la rescisión 
del contrato por faltar la Corporación á lo estipulado en el 
mismo.

De la resolución que dicte la Corporación contratante, que 
deberá ser acordada dentro de los treinta días siguientes al 

: de solicitarse la rescisión, procederá, una vez agótada la vía 
•gubernativa, impugnar, en la contencioso-administrativa, la 
¿resolución recaída.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
‘rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
i sí ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
v Igor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ell a pueda interponerse recurso alguno.

Respecto á esta subasta se declara: que transcurrido el 
la: ?© fijado por el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
e l  m f no se ha presentado reclamación alguna. j

L entregas de carne que haga el contratista las efectua
rá prt lisamente en el almacén del Hospital, libre para éste 
de todo gasto, que se considera incluido en el precio del re
mate.

Condiciones especiales.
1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 

almacén del establecimiento las cantidades del artículo con
tratado que se le pidan, lo más tarde el mismo día del aviso, 
j  si terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adqui
rirán por administración y á sus costas, así como también si 
el artículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a Las condiciones que deberá reunir la carne contra
tada son las siguientes:

La La carn8 deberá ser revisada antes de entregarla en el 
Hospital por los peritos del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad.

2.a Asimismo deberá estar limpia de nervios, s¿bo y de 
todo desperdicio y será precisamente de la parte delantera ó ¡ 
trmra de lares. _ * f

3.a El hüeso de cada entrega estará limpio de nervio». t
4.a La recepción de este artículo sé verificará pór la per

sona que delegue la Dirección del Hospital, sin que de sus 
acuerdos pueda reclamar el contratista.

3.a La recepción y examen del artículo que se entregue 
deberá verificarse ante el Sr. Director del establecimiento ó 
el que haga sus veces, por personas peritas designadas por el 
mismo, sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contra
tista, y cuando la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer 
analizar el artículo suministrado en el laboratorio químico 
municipal, siendo de cargo del contratista los gastos del aná
lisis sí resultare aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse 
por rescindido el contrato.

Valencia 30 de Mayo de 1902. =E1 Presidente, José Puig Bo- 
ronat.=P. A. de la D. P., el Secretario, Eduardo Jiménez Val
divieso.

Modelo de proposición,

D. N.N., vecino de , habitante en...... enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día ..... de .....
ó en el Boletín oficial de Valencia del día ..... de ......
para la subasta pública del suministro de 56.000 kilogramos 
de carne de ternera sin hueso y 6 000 kilogramos de hueso de 
la misma clase, ó los que se necesiten para el Hospital pro
vincial durante el año 1903, y del precio marcado como tipo 
para el remate, se compromete á entregar el expresado sumi
nistro, sujetándose en un todo al pliego de condiciones y á lo 
prevenido en la instrucción de 26 de Abril de 1900, por la
cantidad de ..... (la cantidad en letra) pesetas e l.....

(Fecha y firma del licitador).
A dicha proposición deberá acompañarse la cédula perso* 

nal y el resguardo que acredite haber consignado como fian
za provisional la cantidad de 7.700 pesetas. —*S

ilireceiéu  de las M inas de  azogue
de  ülniacféKa.

A las diez de la mañana del día 23 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Di
rección, la primera licitación pública para contratar el servi
cio de extracción de escorias de los hornos de d%tilación du
rante la campaña de beneficio de las Minas de Almadén, co
rrespondiente á los años de 1902 á 1903, bajo los tipos máxi
mos y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Sección administrativa de esta dependencia,

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, sí 
se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conforme en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haber depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 50 pesetas por cada par de hornos, en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado,

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor del que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior.

La importancia de este contrato se calcula en 8.030 pe
setas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 2 de Junio de 1902.=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de escorias de los hornos 
de destilación durante la campaña de beneficio de las Minas 
de Almadén, correspondiente á los años de 1902 á 1903, se 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo por el de los 
hornos denominados (los que sean), á los precios que deter
mina la condición 5.a (y en caso de que se haga baja se agre
gará), con la baja de (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe), (fecha y firma) expresado 
por letra. _ S

Cuerpo de Iugenteros de Montes.
Séptima inspección.

DISTRITO FORESTAL DE SALAMANCA-ZaMORA

Sección de Salamanca.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las tres 

primeras subastas del corcho que durante un período de doce 
años pueda producir el monte público denominado La Sierra, 
número 79, perteneciente al pueblo de Herguijuela de la Sie
rra (Salamanca), y sito en el término municipal del mismo, 
se celebrará una cuarta y última, doble y simultánea, en la 
oficina del distrito forestal de Salamanca y Alcaldía de Her
guijuela, ei día 28 de Junio próximo, y hora de las doce, ad
mitiéndose durante la primera media hora proposiciones en 
pliegos cerrados, con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta, bajo el tipo de 29.184 pesetas y demás condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto én la oficina del distrito 
y Alcaldía antes citada.

Segovia 31 de Mayo de 1902.=Ei Inspector general, Rafael 
Breñosa.

Modelo de proposición.
D   natural de   provincia de   vecino de y

de profesión...... enterado del pliego de condiciones para el
arrendamiento del corcho del monts denominado La Sierra, 
sito en el término municipal de Herguijuela de la Sierra, pro
vincia de Salamanca, hace postura á la totalidad del referido 
aprovechamiento en la cantidad (en letra) pesetas, acom
pañando la carta de depósito del 5 por 100 de la tasación.

(Fecha y firma.) —S

Junta de Patronos del Hospital Hidrológico 
de Carlos III, en Trillo.

Beneficencia general.—Temporada de baños.
Hallándose próxima la apertura oficial de estos baños, 

cuya temporada es desde 15 de Junio á 15 de Septiembre, y 
con el fin de que los pobres de solemnidad del Reinó pueáán 
utilizar el Hospital bálneario minero*medicinal de Carlos III, 
en Trillo, esta Junta de Patronos, fundada en las disposicio
nes del reglamento de baños de 12 de Mayo de 1874, ha creí

do oportuno consignar los requisitos necesarios que los po
bres de solemnidad y asilados en establecimientos benéficos 
deben acreditar para su ingreso en el referido Hospital, cuyo 
expediente será presentado ante el Módico Director por los 
interesados al tiempo de ser reconocidos y contendrá los do
cumentos siguientes:

1.° Certificación facultativa que compruebe la enferme
dad del paciente; tiempo que viene padeciéndola; haber sido 
recomendado al enfermo el uso de dichas aguas, y tenerle el 
Facultativo titular inscrito en su padrón ó lista respectiva 
como pobre de solemnidad para la asistencia gratuita.

2.° Certificación expedida por la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de su vecindad; sellada y visada por la Al
caldía, haciendo constar: primero, oficio ú ocupación del en
fermo, ó del cabeza de familia en su caso; segundo, hallarse 
comprendido en la clasificación de pobres de solemnidad he
cha por el Ayuntamiento para la asistencia gratuita de Bene
ficencia municipal; tercero, si va socorrido por alguna Cor
poración ó Asociación benéfica, y caso afirmativo, con qué 
cantidad. ^

A continuación de esta certificación informará el Fiscal 
municipal sobre la certeza de los hechos consignados

3.° Si el enfermo procede de algún Hospital del Reino ú 
otro establecimiento benéfico, bastará para su ingreso en el 
de Trillo un oficio ó certificación facultativa prevenida en el 
número 1.°, visada por el Director, no omitiéndose la cir
cunstancia de hallarse asistido en el establecimiento como 
pobre.

4.° A fin de que esta clase de bañistas puedan tener ingre
so á su llegada en el Hospital Hidrológico de Trillo y estar 
convenientemente asistidos, por ser limitado el número de 
camas, los Directores de Hospitales y demás establecimien
tos que hayan de mandar pobres, lo comunicarán con la de-

. bida ̂ anticipación al Médico Director de los baños, consíg- 
; nando el numero de enfermos de cada sexo, para que, ponién- 
j dose éste en relación con aquéllos, designe ei día que corres- 
: ponde su ingreso y cuanto al servicio facultativo de los eita- 
- dos bañistas sea pertinente.
‘ ■» PJ®c.ê ®ntes disposiciones, además de insertarse en el 

Boletín oficial de esta provincia, el Patronato ruega y espera 
que los demás Sres. Gobernadores lo hagan, público en las su
yas respectivas.

Se recomienda eficazmente á las Autoridades y funciona
rios Mamados á expedir las certificaciones de que va hecho 
mérito, la mayor escrupulosidad respecto i  la pobreza de los 
que han de recibirse en dicho Hospital, para evitar la subsi
guiente responsabilidad criminal sí de la comprobación apa
reciesen datos inexactos; responsabilidad que la Junta de Pa
tronos, se halla decidida á hacer efectiva, procurando cortar 
toda clase de abusos, cumpliendo con su' benéfica misión de 
que se realíce la voluntad del fundador del Hospital, acogien
do y disfrutando de sus prodigiosas aguas los pobres de so
lemnidad, en el modo y forma que sus derechos reconocen 
las leyes y reglamento citado al principio ríe esta circular.

Guadalajara 21 de Mayo de 1902.=E1 Presidente, Felipe 
Lamparero.=El Vocal Secretarlo, Manuel María Valles.

3602—M

Ageneia ejecutiva de Hacienda de la aona 
de Granollersi,

\
j D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Ha- 
: cienda de la zona de Granollers.

Hago saber que en el expediente general de apremios que 
¡ instruyo en este pueblo por débitos de la contribución terrí- 
I torial correspondientes al cuarto trimestre de 1901, se hallan 
í incluidos los deudores que á continuación se expresan, los 
; cuales, según datos facilitados por la Alcaldía de este pue

blo, son de domicilio desconocido ó ignorado, y sin que se 
conozca en el mismo persona alguna que los represente para 
el caso; por lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se les no
tifica por medio del presente edicto el apremio de segundo 
grado impuesto á los mismos en providencia del citado expe
diente para que por este medio llegue á conocimiento de los 
respectivos interesados y puedan verificar el pago de sus des
cubiertos en los plazos señalados en la calendada instrucción, 
pues que, en su defecto, se procederá por esta Agencia ejecu
tiva al embargo y venta por su orden, y según proceda, de 

| los bienes muebles, semovientes ó inmuebles necesarios hasta 
hacer efectivos los descubiertos que á cada uno correspondan, 
más los recargos y costas del procedimiento, y quedando no
tificados por el presente edicto para todas las demás diligen
cias sucesivas del expediente, parándoles á cada uno los per- 

j juicios correspondientes en defecto déla comparecencia que 
i les queda requerida y notificada, todos cuyos deudores son 
i los siguientes:
\

Doña Madrona Carreró.
D Pablo Calvet. 

i D. Miguel Grulla,
j D. José Juliá.
i D. Francisco Ganduee.
| D. Antonio Ordeix.
| D. Ramón Roca,
í D. Juan Roca Martí.
) D. José Sastre Gurí,
j D. Pablo Sabaté.

D. Jacinto Serra Martí.
D. Juan Serra Martí.
Hermanos de Manuel Soley.
D. Francisco Azán. 

j D. Juan Aymá Valls.
Doña Rosa Bellavista.
D. Antonio Ballús Garriga.
D. José Blanohart Castella.
D. Jaime Caballé.
Doña Carmen Corbera.
D. Sebastián Feixas.
Doña Gertrudis Gironés.
D. Francisco Menjoan, hoy Miguel Casas.
D. Antonio Maspóns.
D. Jaime Mazata Pascual.
D. JoSé Mañosa Vila.
D. Andrés Malart.
D. José Presegué Clasca.
D. Ramón Pascual,
D. José Rovira Puig.
Doña María Roca.
D. Jaime Roca Montelles.
D. Antonio Torrent.
D. José Trabé Galvany.
D. Pedro Vila Sala.
D. Esteban Costa.
Llorona 20 de Mayo de 1902.=V,° B.°=E1 Delegado de Ha

cienda, Eulate.=E1 Agente ejecutivo, Manuel Roldán.
3603—M
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A M I M S T R Á C I 0 N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D .  

¡ t T e g r o c l a d . ©  d L e  E s t a d í s t i c a . .  —  E s t a d í s t i c a  d e x a c i o g r á f i c a :

C lasificación día la* defunciones ocurridas en M adrid  e l día 311 de A bril de 1 9 0 9 ,  p or  cansas, edades, distritos y barrios.

1
EDAD ’Y  SEXO DE LOS FALLlOIDOi

&sa»
o ENFERMEDAD -a «¡>£¿J fe* a? <4 ^ 53 -5?

DOMICILIO D I LOS FALLECIDOS BISTSnO BARRIO
3 « A # I 4  d s l  P 4 l l í  s i m i í  h i  g F, ÜS .HJ-

&
«s

as■*> 5# 5̂ cií O «*»> ® O 6 3
f sI &

•ô 96
I I

TOTAL

OALLl, WÚMllO T «UA1TO ; • Om
kito * 00 • «n

«a «i ;
* -.V.V. .T.V- •

Momoncl&tnra Internacional abreviada.
; Y. B. y . H. H Y. H Y. EL Y . H. Y. H. V. £.

Palacio............ .. Conde Duque 1 Bronquitis................................ ............ * % 1 i ^ p 9 > j§ & & r P £ 1 piravesin tíos uontiü
Idem........ .. Arguelles............ . 1 Hematemesis...................................... 9 $ p p p > P I & ;S & s. p
Idem .. . . . . . . . . ídem ... . . . . . . . . . . 1 Angina de pecho.......... ...................... 9 í v. p p 1 1 ^ 9 % 9 9 9 a - 1

Idem ................ 1 Hemorragia cerebral............................. 9 9 » > » P i * 9 i » 1 > 9 > 1
Universidad. • •. Pizarro.................. 1 Colapso cardíaco................................. 9 p 9 i p P & i  ̂ ii ^ 1 | & > p 9 p 1

C!o n TRiamai T*f? íti a 91 TlfllA ^ Idem .... . . . . . . . Pozas................. 1 Hemorragia cerebral............................ 9 9 » > 9 > !\ p p 1 1 P 9 1 p
r¡AnA& rinmiA TQ flPCPiiTiflft * » Id em ...,. . . . . . . Idem .............. 1 Eclampsia,............................................... 9 ¥ & 1 p P p p \i P p 1 9 9 P p 1
lQ«i IRfrpTi *7Q MTftpfciHi *»* ■ * * *. * i Idem.................. Daoiz................ 1 Grippe abdominal ............................. * > > » » P 1 ¡ 1 ^ 1 » p p 9 i )
(^rrrrpiñprn. fütfL 1 fí nplridi nal. . .  . . Idem.................. Corredera.............. 1 Sarampión.................................. .......... 9 9 1 t p P > ! > > P ■■1 9 p 9 p 1 p

Preciados, 20, tienda................................... Centro................ Puerta del Sol.. . . 1 Broncopneumonía...................... 9 9 > > p > 1 p » P » P P P ) 9
San Lorenzo, 4, buhardilla.........................
ÍjUt^ptuiI nisTiP.rfiiR 44 . . . . . .  . . . . . . . .  .

Hospicio............
Idem. ■ * . ,

Santa Bárbara.... 
Chamberí..........

1
1 Bronquitis.......................................... . >
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P
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SprrnTm 50 cifitn nan _ . . . Buenavista. . . . Salamanca............ 1 Idem.................................................... p & I > p P » 9 p P 9 p 1 p
Tlft-fHifirí 93 nrÍTíi’.ÍTUil . . .  . .  . . . . Idem............... San Marcos.......... 1 Anemia,.................................................. 9 * p p p p 9 9 £ 1 > P 9 1 p
Mazantíni, 6, principal........ ......... ......... Idem................... Plaza de Toros . . . 1 Tuberculosis........................................... » 9 1 i' > > p > P P P > 9 9 1 9
Francisco Moreno, 1, principal..................
.Turriinact 11- tfirfiñro ............................

Idem ..................
Idem................. .

Idem ....................
Montera........ ..

1
1 Bronquitis...........................................
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Eraso 4 bajo. . .  .................. .. Idem .................. Plaza de Toros.. . . 1 A rteriesclerosis............................... * > > > > > P P P 1 9 > 9 1 p

Clavel, 13 tercero. ......................*............... Idem.................. R eina .................. 1 Broncopneumonía................................. > 1 * > i¡ > P > P S 9 P p ji * 9 p > 1
Alcalá 125 secundo .................................. Idem ................. Plaza de Toros.. . . 1 Enterocolitis............................. .. » * > P > p i P 1 9 p p  1 1 p
UnRnita.1 OIínifo Hospital........... Aguas.................... 1 Congestión pulmonar........... .............. » > > > 9 p 9 p 1 1 p p » p 9 1i i p
Hosnitil Provincial (Olivar #>2\ Idem o............ .. Santa Isabel. . . . . 1 Aneurisma........................... .................. 1 p > > P p p p p i > & p §í 1 p
Idem ftraDSftiiTitftl ..................- Idem.............. Idem ...................... 1 Gripp8...................................................... 9 » > P P p > 1 p > p p 9  1 1 P
Esfcafiidn dñ las Dftlífiifts . .............. ... Idem .................. Delicias................. 1 Bronquitis capilar................................ > 1 > p P P p p p » P $ 9  f > 1
P&f*ífi*»n 12 hftin . . . Idem ................ Idem ...................... 1 Idem......................................................... 1 > p p & 9 2- p p p p 9 1 p
Olivar 19 nrinoinal . -. ............ . Idem....... .. Olivar.................... 1 Bronquitis....................................... 9 $ > 1 P > » P » > » 9 p P p 1
Dociof Fnnrmifit 35 tercero. . . Idem Valencia........... 1 Tisis pulmoDar........................... .......... 9 > p p 9 P P P ] p p p p p 1
Ave María 25 tercero ................ . . Idem................... Ave María............ 1 Eclampsia................................................ > p 1 ü 9 p & p P p p p p £ 1 9
Mánde? Alvaro Ifi baío Idem .... o • • • • • • D elicias................ 1 Tuberculosis........................................... 1 > & p p P P p p p p p p i pJLuviiUvXi /Al vCIfJLv/j A vy j UUJ \J • • • • i « i ••••• •••••
Hospital Provincial (Doctor Fourquet, 23,

9  R

bajo)............................................................. Idem................... Santa Isabel........ 1 Idem ............................... ......... .............. 9 9 > > P 1 9 9 9 9 p 9 9 1 9
Rivera de Curtidores, 12, cuarto................ Inclusa.............. Rastro.................... 1i Raquitismo............................................ 1 > »■ > * P > 9 9 9 9 9 P 9 1 9
Ferrocarril, 14, prim ero.....................
Amnaro 84. TvHnftinal . . .

Idem...................
Idem ..................

Peñuelas...............
Peñón....................

1
1 Coqueluche.............................................

1
9

»
»

i
1

>
9

>
p

P
P

»
P

>
P

9
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1*V nrinpiñal Audiencia.......... Carretas........... 1 Endocarditis.......................................... 9 9 > 9 9 P & p p 1 p P 9 9 b 1
RelatoTfis 10 tar^aro - . . 4 Idem...................1 Progreso................ 1 Coqueluche............................................. 9 > 1 » P P 9 9 P 9 P p p 9 1 P

T o t a l  p o r 4 ^3 P 9 3 3 5 T 9 9 23 ¡2

7 10 P 4 6 7t 9 35
V i)tú i¡ d s  ........... ............ 35 s

í

D E M O G R A F I C A

H A G I D O S  V I  V O S M A C I D O S  M V M U T O ñ

J l í I f i r i O I O I l l
LBGÍTIMOS ILKGÍTIMO* TOTAL TOTAL ILEOÍTIMOS t o t a i  i■ ttiT&X

1 de , -m:-■ de
Hembras, Varoaea, 1 Hembras. Tarases, Hembras, ambos sexos. Yaronos. Hssabr&jfe. Yarones Hsssbxm \f Varones. 13 • m l X í *  s e x o s F

á Bombras* TOTAL
i ■ — - ———— 'r— - - i ......... ,-.TO<r:'j«.vsvoar>-TS!MM«3Í

.......................................ii -

1 1 9 1 1 1 2
!

9
f

> > 9 i
1I ^

i
1
f
1.
S > 2

\
1 2 4 ;

> 9 1 9 9 > 9 9 9 1 > 1 1 9 1 1 3 ; 2 5
9 9 9 9 9 9 » 9 ) * > í 9 9 > 1 9 1
p 4 9 9 9 4 4 9 > 9 > 9 9 * 9 2 2
9 » 9 9 9 9 » 1 > 9 9 1 9 1 6 2 8
9 » 9 9 9 9 » > % 9 9 9 t 9 9 % 9
9 9 9 9 9 9 > 9 1 1 9 9 1 1 7 - 3 10
» 9 9 9 » 9 % > 1 > y 9 1 1 3 9 3
I 9 9 9 1 9 1 9 1 > 9 9 9 9 9 9 >
9 9 9 9 9 9 9 9

_
9 9 9 9 9 9 1 1 2

2 ~ 9 » 7 3 9 9 T ~ 3 4 23 12 35

Madrid 8 de Mayo de 1902.=;E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en sesión de 6 del actual, se anuncia la celebración de un 
concurso público para la adquisición por el Municipio de dos 
solares con destino á depósitos de piedra machacada y dsmás 
servicios de las brigadas de Ensanche, á fin de que dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan los propietarios 
presentar las oportunas proposiciones ajustadas al modelo 
que al final del siguiente pliego de condiciones se continúa.

Pliego de condiciones que hade regir en el concurso para  
la adquisición por el Municipio de dos solares con desti
no á depósitos de piedra machacada y demás servicios de 
los brigadas de Ensanche.

Artículo 1.° Objeto del concurso.—El Gbjeto del concurso 
e3 la adquisición por el Excmo. Ayuntamiento, con las for
malidades que previene la Real orden de 13 de Junio de 1901, 
referente á ios contratos que celebren los Ayuntamientos 
para adquisiciones, ventas y permutas de bienes inmuebles, 
da dos solares dentro del término municipal de esta ciudad, 
á fin de destinarlos á depósitos de piedra machacada y de
más servicios de las brigadas de Ensanche.

Art. 2 ° Capacidad de cada uno de los dos solares.—Cada 
uno de los terrenos ó solares cuya adquisición es objeto de 
este concurso deberán tener una superficie dentro de manza
nas edificables que no sea inferior á 200.000 palmos equiva
lentes á 7.555 metros 43 centímetros cuadrados.

Art. 3.° Condiciones que deberán reunir los solares ó te
rrenos.—Se considerarán como circunstancias preferibles en 
los solares ó terrenos el tener una forma que no sea muy 
irregular, el lindar en una extensión más ó menos notable 
con calle ó calles abiertas enlazadas éstas con otras que á su 
vez también lo estén, el hallarse convenientemente explana- 
das, el estar cercado y el contener cobertizos ó construccio
nes que sean utilizabies para el objeto que motiva este con
curso.

Por lo demás, los solares ó terrenos deberán precisamente 
tener comunicación fácil y suficiente con las calles de la zona 
en que radiquen, y en caso de que se resuelva efectuarse su 
adquisición; habrán de hallarse libres de toda servidumbre y 
carga ó gravamen cuando ésta haya de llevarse á cabo.

Art. 4.° Anuncios del concurso.—El concurso se anun
ciará al público en el Boletín oficial de 3a provincia, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los diarios de la localidad, insertán
dose en el anuncio oficial el pliego de condiciones formulado 
por la Sección de Vialidad y Conducciones de este Muni
cipio.

Art. 5 °  Plazo para tomar parte en el concurso.—El plazo 
para tomar parte eií el concurso será de treinta días natura
les, contaderos á partir del siguiente al de la insrcíón del 
anuncio del concurso e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , permane
ciendo expuesto durante el mismo plazo, y en las horas de 
oficina, en el Negociado de Ensanche de la Secretaría del 
Ayuntamiento el pliego d e  condiciones que ha de regir en di
cho concurso.

Art. 6.° Proposiciones para el concurso, —Las proposi
ciones para el concurso s© presentarán necesariamente den
tro del indicado plazo de treinta días en el Registro general 
de la Secretaría de este Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina, en pliego cerrado, que contendrá la proposición 
ajustada al modelo que más abajo se fórmula y un plano del 
solar á que la proposición se refiere, en escala d© 1 por 500, 
firmado por facultativo competente, debidamente acotado, y  
en el que se consigne la medición y cálculo de la superficie 
ó superficies que contenga.

En la carpeta de dicho pliego se consignará lo siguiente: 
Proposición para el concurso de dos solares con destino á 
depósitos de piedra machacada y demás servicios de las 
brigadas de Ensanche.

Art. 7.° Recibo de las proposiciones. — En el mismo mo
mento de su entrega dará á cada carpeta, el funcionario que
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lo reciba, el número de orden de prasentac^dft que le corres
ponda.

Art. 8.° Derechos del Ayuntamier^o respecto á las pro
posiciones que se presenten al concurso*'— Transcurrido el 
plazo fijado en la condición 5.a, no «ve admitirá ninguna otra 
proposición, remitiéndose todas Us presentadas á la Comi
sión de Ensanche, la cual p r o c e r a  á su estudio, pidiendo 
cuantos datos, informes y an^^^entes estime convenientes 
respecto á cada proposición y resolviendo el Ayuntamiento, 
mediante los trámites pr^^dentes, lo fiue estime conveniente 
respecto á ¿as proposic\0£$s presentadas, incluso el rechazar
las todas, si no esti£¿& admisibles los precios que se propon
gan o las condiciones de los solares.

Barcelona 18 da Abril de 1902.=E1 Ingeniero Jefe de V. 
y C., José María Jordán.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N., propietario, bien enterado de las condicio

nes del concurso para la adquisición de dos solares con des
tino á dep 4$itos de piedra machacada y demás servicios de 
la b r ig a ^  ¿g Ensanche, se compromete á vender al Ayunta
miento? ^on sujeción á dichas condicióneselos indicados so
lares ó, terrenos, por el precio d e   (aquí la cantidad en le*

y dentro de las siguientes condiciones ..... (aquí todas 
las '£o.e juzgue conveniente imponer).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 14 de Mayo de 1902. =  El Alcalde constitucio

nal, José Amafc.=P. A. del E. A., el Secretario accidental,
Goiomer Codina. —S

Alcaldía coustitucional de Sania Lueíi.
D. Francisco Araña y Pérez, Alcalde constitucional de 

de 8anta Lucia.
Hago saber que tramitado en este Municipio el correpon- 

diente expediente á petición de Francisco Artiles Arbelo, para 
justificar la ausencia de esta localidad de la parsona de su 
padre Juan Artiles Sánchez, de más de diez años á esta par
te, y del cual resulta que en absoluto se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, á los efectos dispuastos en la vigente 
ley de Reemplazo y en especial del art. 69 del reglamento de 
23 de Diciembre de 1896, se publica el presente edicto por si 
alguien tiene conocimiento de la actual residencia del aludi
do Juan Artiles Sánchez se sirva participarlo á esta Alcal
día con la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio 
al principio de equidad y justicia.

El citado Juan Artiles es casado con María Arbelo Castro, 
ambos de esta naturaleza y vecindad, no dándose más cir
cunstancias personales por ser desconocidas.

Santa Lucía 15 de Mayo de 1902. =  El Alcalde, Francisco 
Araña. 3568—M

Francisco Araña y Pérez, Alcalde constitucional de 
iStmta Lucía.

Hago saber que tramitado en este Municipio el correspon
diente expediente á petición de Antonio Romero Pérez, para 

justificar la ausencia de esta localidad de la persona de su 
hermano José Romero Pérez, de más de diez años á esta parte, 
;y del cual resulta que en absoluto se ignora su paradero du
rante dicho iíempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley 
de Reemplazos, y en especial del art. 69 del reglamento de 23 
de ¡Diciembre de 1896, se publica el presente «dicto por si 
alguien tiene conocimiento de la actual residencia del aludi
do José Romero Pérez se sirva participarlo á esta Alcaldía, 
♦con la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al 
principio de equidad y justicia.

Santa Lucia 19 de Mayo de 1902.=E1 Alcalde, Francisco Araña*
Señas.

El -citado José Romero Pérez, es hijo de José Romero Sa- 
Mna y áe María Pérsz, cuenta treinta años de «dad, y se le 
conceptúa soltero, no dándose más circunstancias personales 
por ser d&sconoetdas. 3571—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitaros.
MADRID

D. Rafael Echevarría y Ruiz de Arana, O p itán  de Infan
tería, Juez eventual de la Capitanía genera 1 de Castilla kt 
Nueva, é instructor de la causa seguida coniza el «abo del 
regimiento Infantería de León, núm. 38, Rufi.no Rubio Ro
dríguez por la desaparición de su destinó y otroo ca rgos.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emp laza o al men* 
cionado Rufino Rubio Rodríguez, natural de Madrid, provin
cia de ídem, hijo de Francisco y de Manuela, soltero, v 1e vein
tiún años de edad, estudiante, y cuyas señas persona lesean 
las que siguen: estatura un metro 667 milímetros, pelt \ «as- 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba i Tdem* 
boca ídem, color sano, frente regular, aire natural y proi frac
ción buena, para que en el término de treinta días, conta dos 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaoeta db M a
drid y Diario oñcial de la misma provincia, se presente e vti 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de" 
Bailen, núm. 26, piso segundo izquierda, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que contra el mismo aparece en aquélla; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado
Ílazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 

aya lugar.
Al propio tiempo; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
expresado Rufino Rubio Rodríguez, y caso de ser habido se la 
conduzca, con las seguridades convenientes, á las prisiones 
militares de San Francisco de esta plaza, á mi disposición, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 18 de Mayo do 1902.=Rafael Echeva
rría. 3505—M

mammmmmmmmmmmarni ' ^

D. Fernando Sánchez González, segundo Tejiente del re
gimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez instructor 
del expediente de abintestato del difunto segundo Tenien
te (E. R.) del cuadro eventual D. Nicolás Jiménez Benito*

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y  
&npkzo á los herederos forzosos del mencionado Oficial para

que comparezcan Juzgado de instrucción, sito en el r
cuartel de montaña de esta Corte, y acrediten su derecho, i 
para percibir cuantos alcances y efectos fueran de la propie- 
dad del precitado Oficial. j

Ruego, per lo tanto, á todas las Autoridades,^ así ¿viles j 
como militares, notifiquen á este Juzgado la residencia ac
tual de los herederos ó parientes del causante, para la debida 
constancia en las actuaciones; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Dada en Madrid á 21 de Majo de 1902.=Fernando Sánchez.
3506—M

D. Jaime Moreno Navarro y Fernández de Córdoba, Capí- ] 
tán de Infantería y Juez instructor de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva.

Habiéndose ausentado de la plaza de la Coruña el proce
sado José Suárez Duque, de estado casado, natural de esa 
provincia, de oficio carpintero y habitante en la cal!© de 
Santa Lucía, números 62 y 64, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de la primera región estoy suma* 
riando por el delito de injuria y calumnia al Instituto de la 
Guardia civil;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto Hamo, cito y emplazo 
á dicho paisano procesado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que su publique este edicto, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de San Isidro, 
número 7, segundo derecha, ó en el Gobierno militar de la 
Coruña, á fin de que sean oídos fus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que ha?a lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
gurídades convenientes, á las prisiones militaras de San 
Francisco en esta Corte y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que el presente ed icto  tenga la  debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  m  Madrid y  en el Boletín oñcial de la 
provincia de ¿a Coruña.

Madrid 24 de Mayo de 1902. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Jaime Moreno Navarro. =  Por su mandato, el Secretario, Pe
dro Criado. 3507—M

D. Ricardo Ramos Caspe, Teniente Coronel de Caballería, 
Juez permanente de la primera región.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Antonio Castro Pérez, natural d« Minas de Rio - 
tinto (Huelva), de veintisiete años de edad, soltero, de oficio 
fogonero, para que en el preciso término de veinte días, á 
contar de la publicación del presente, comparezca en este 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la calle 
de Santa Teresa, núm 9, para responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que por maltrato á 
fuerza armada se le instruye.

Por tanto, exhorto á las Autoridades civiles y militares 
procedan á su busca y captura caso de ser habido, y su con
ducción á la prisión celular de esta Corte á mi disposición.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a ceta  de Madmb y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Huelva.

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 1902. =V.° B.°—Ramos.=  
H1 Secretario, Apolonio Rodríguez. 3508—M

D. JoséM. Alvarez de Toledo y Samaniego, segundo Te
niente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente que por deserción se sigue 
al soldado del regimiento Cazadores de Los Castillejos Anto
nio Sánchez Iñigo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Cazadores de los Castillejos Antonio 
Sánchez Iñigo, natural de Madrid, provincia de ídem, hijo 

, de padre desconocido y de Antonia, de estado soltero, edad 
, veintiséis años, oficio pintor cuando vino al servicio; sus se- 
¡ ¡ñas personales son: pelo castaño, cejas ni pelo, nariz larga, 
l ojos azules, boca pequeña, color sano, frente espaciosa, su 
| aire marcial, y el nombre de Joaquina con tinta azul china 
| «n*el brazo izquierdo, para que en el término de treinta días, 
i contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofl- 
I cial de esta provincia y G aceta  de Madrid, se presente en 
5 este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Gil, á 
\ mi disposición; entendiéndose que de no hacerlo se le decla- 
¡ rará ¿rebelde y le parará la pena que haya lugar.

-Asimismo encargo á las Autoridades civiles y militares y 
del orden judicial ordenen se pongan en práctica cuantos 
medios sean posibles para su captura, y de ser habido sea 
conducido con las ps?eeauéiones debidas y puesto á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1902.=E1 segundo Te
niente^ Juez instructor, José M. Alvarez de Toledo.

3604—M
MATARÓ

D. José Lavandera Peral, Capitán del regimiento reserva 
«de Matará, núm. 60, y Juez instructor de las actuaciones ins
truidas contra el paisano Amadeo Aguilera ó Guilera Alsina.

Por la presente seguada requisitoria llamo, cito y emplazo 
1at citado Amadeo Aguilera ó Guilera Alsina, natural de Ma
tará, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de María, 
fie veinte años de edad, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en «1 término de treinta días, contados desde la pu
blicación en la G aceta  de Madrid y Boletín oñcial de la pro- 
®incia de Barcdona, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito calle fie Pujol, núm. 10, de esta ciudad, á mi dis
posición, á responder "de los cargos que le resultan en las ac
tuaciones que «ontra el mismo me hallo instruyendo; bajo 
Apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde f  le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G ), ruego y 
encargo á todas i** Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men 
cionado individuo, y caso de ser habido se la conduzca y pon
ga á mi disposición em  las seguridades debidas; pues así 
lo tengo aeordado en diligencia de este día.

Dada en Matará á 2$ da Mayo de 1902.a=José Lavandera.
3526—M

PAMPLONA
D# Miguel Rubio Lasheras, primer Teniente del cuarto ba

tallón fie Artillería de plaza, Juez instructor nombrado por el 
Sr. Jefe da la Comisión liquidadora del regimiento de plaza 
de Filipinas para el expediente que se sigue en averiguación 
del paradero diI cabo de dicho regimiento Juan Gónjes Gon
zález*

Yor la presente llamo, cito y emplazo al referido cabo 
J dan Gómez González, natural de Granada, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de ídem, hijo de Francisco Gómez é Isabel 
González, y se publica en la Gaceta  de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de Granada para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publican estas 
requisitorias, él, sus parientes Ó conocidos den noticia de su 
actual paradero á este Juzgado de instrucción, que tiene su 
residencia en el cuartel de Artillería, sito en la cindadela de 
esta plaza.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, practiquen activas diligencias en averiguación 
de dicho cabo, y de ser hallado lo manifiesten á este Juzgado 
por oficio; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Pamplona 22 de Mayo de 1902.=Ei primer Teniente, Juez 
instructor, Miguel Rubio. 3531—M

REUS
D. Hermeto Coll Vilaró, Capitán Ayudante del regimiento 

Dragones de Montosa, 10.° de Caballería, Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado Pedro Vergés Manso por 
la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Vergés Manso, natural de Gironella, provin
cia de Barcelona, hijo de Valentín y Eulalia, de veintiún 
años de edad, de oficio ó profesión músico, y cuyas señas 
personales son como siguen: estatura un metro 645 milíme
tros, palo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, color sano, frente espaciosa, aire marcial y pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde el de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería de esta plaza, á responder á los cargos quea.le re
sultan en el expediente que n truyo por deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el citado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Pedro Vergés Manso, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mí disposición, con las seguridades con
venientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 22 de Mayo de 1902^=sHermeto Coll.
3527—M

D. Hermeto Coll Vilaró, Capitán Ayudante del regimien
to Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor 
de la causa seguida contra el soldado Gregorio Hacha por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Gregorio Hacha, natural de Ermica, provincia de 
Vizcaya, hijo de Florentina, de veintiún años de edad, de ofi
cio ó profesión armero, y cuyas señas personales son como 
siguen: estatura un metro 635 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color moreno, 
frente regular, aire marcial y producción vascuence, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  db Madrid, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de Caballería de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusad^ 
Gregorio Hacha, y caso de ser habido se le conduzca é 
plaza á mi disposición, con las seguridades couvpjüie'n^ s 
conforme he acordado en diligencia de hoy.

Dada en Reus á 22 de Mayo de 1902.=Her^ae{¡o
3528- M

SAN FERNANDO
D. José Poblaciones Nieto, primer Teniente de Infantería 

de Marina del cuadro de reclutamiento, nÚ22. 1» J J^6z ins 
tructor del expediente que se sigue por abandono de 
al marinero escribiente delineador D. Salvador Sánchez Gelo * 

requisitoria se cita, llama y emplaza al ex* 
presado D. Salvador Sánchez Gelo, cuyas señas personales 
son. estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, frente, nariz 
y boca regulares, barba poblada, color claro, natural de San 
Fernando (Cádiz), hijo de D. Manuel y de Doña María Dolo-

y 'CmC°. an?S ^  ?dad’ Para ^ue en el término de treinta días, a contar desde la inserción de la presente en 
la G aceta  de Madrid y BoUtin oficial de la provincia, com* 
parezca en el cuartel de San Carlos, á mi disposición, para 
que preste su declaración en el referido expediente; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen las oportunas diligenciasen bu*ca del referido indivi
duo, y «aso de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.
# Dada en San Fernando á 13 de Mayo de 1902.=EI Juez 
instructor, José Poblaciones.=E1 Secretario, Luciano Medía 
Vllía* 3511—M

SEVILLA

T . A Tr-in!íia¿ d61 R,0y M? ro> Primer Teniente del regimiSnto Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor fiel expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del sóida- 
do del batallón expedicionario á Filipinas, núm. 8, Antonio 
Perez Rodríguez.

Por el presente edicto llamo y emplazo á Ginés Ruiz Mar
ques, soldado repatriado de Filipinas, que á su regreso fijó su 
residencia en el pueblo de Cortes de Baza (Granada), cuy© 
domicilio en la actualidad se ignora, para que en el término 
de veinte días, contados desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del Carmen de esta capital 
con el fin de prestar declaración en el citado expediente ó se 
presente áte Autoridad del pueblo en que se encuentre en el 
referido plazo, manifestando su domicilio, para que, comuni
cado á este Juzgado, surta los efectos de justicia que se persi- 
gue; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
w . J  P*ra 3 u,e , g “ e .a.s“  “ oticia, insértese en la GacktA de 
Madrid y  B o^ln  oftctal de la provincia de Granada.

Dada en Sevi'la á 14 de Mayo de 1902 =E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Trinidad del Rey.=El sargento Secreta
rio, Antonio Jarillo. 3512—M
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D. X ■sé Díaz Balmisa, segundo Teniente del batallón Ca

zador* b >’ Segorbe, núm . 12, .y Juez instructor del expedien
te qu.% i','- instruye en averiguación del paradero del soldado 
procedente del Ejército de U ltram ar (Filipinas) y destinado 
á dich^ batallón Vicente Parra Moreno y su documentación.

Por ’ • presente requisitoria cito y emplazo al soldado an 
tes ex - 'írs&do, que regresó de Filipinas en 9 de Diciembre 
de 18^8 m  el puerto de Barcelona, á bordo del vapor Buenos 
Aires tlj n io  su residencia en Almería, para que en el pre
ciso ter mno de trein ta días, á contar desde la publicación 
de est iiusitorla en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este J > ^ do de Instrucción, sito en el cuartel de los Terce
ros, c? de hallarse en Sevilla, y en caso contrario, á la A u
toridad del Jugar donde se halle, manifestándole su actual 
residencia, para que dicha A utoridad, á su vez, lo haga á 
osle Juzgado, para m anifestarle un  asunto de su particu lar 
interés; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa en el pla
zo señáis lo se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar.

También exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares ó del orden judicial, para que procedan á la busca del 
referido individuo, y de ser habido ordenen su presentación á 
la A utoridad más próxima.

Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1902.==Jo sé Díaz.
3513—M

VIO O

D. Manuel Ruiz de Velasco, segundo Teniente del reg i
m iento lu fa  atería de Murcia» núm . 37, y Ju^z instructor del 
ex p e d ir te  que por la f a l t a  g r a v e  de prim era deserción me 
hallo i (ustrujando al recluta destinado á este Cuerpo F ra n 
cisco G*jr sáJez Riveira.

Por I presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
clu ta Francisco González Riveira, hijo de Francisco y de 
Rosa, natural de Padrón, parroquia de ídem, A yuntam iento 
de ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia 
de Cor uña, nació en 10 de Octubre de 1880, de oficio la 
brador, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente e s
paciosa aire m arcial, no citando rni^s señas por no existir 
en su ti íación, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, a contar desde la publicación de la presente requisito
ria  en 1h G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebas
tián , en Vigo, para responder á los cargos que le resulten; 
pues si t í  no lo hicierg se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicm que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero a 
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de po
licía judicial, se sirvan ordenar la busca y captura del refe
rido desertor; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este d r

Vigu 19 de Mayo de 1902.=E1 segundo Teniente, Juez in s
tructor, Manuel Ruiz de Velasco. =E1 Secretario, Juan  Pérez,

3516—M

VITORIA

D. E stiq u e  de Mendoza y Cerrada, Comandante, segundo 
Jefe del segundo batallón del regim iento Infantería de Cuen
ca, nú  tío. 27, y Juez instructor del expediente instruido al re 
clu ta d« la  zona de Monforte, destinado á este regim iento, 
José Rovo eiro Fernández por la falta de no presentarse á 
concentración.

Pur h  presente cito, llamo y emplazo al mencionado José 
Revo'err Fernández, hijo de Vicente y de Rudesinda, natu- 
ra l de Soplón, parroquia de ídem, A yuntam iento de Caurel, 
provii t de Lugo, de veinte años de edad, de oficio labrador, 
de est i:* soltero y del cual se desconocen sus señas persona
les, p< r * constar en su filiación, para que en el im prorro 
gable p ' ,  o de tre in ta  días, contados desde la pub icación de 
esta Gtoria en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la p r o v e í*  de Lugo, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuhrteí que ocupa este regim iento en esta plaza, para respon
der á íes cargos que le resultan  en dicho procedimiento; t e 
niendo - tendido que de no efectuarlo así se le exigirán  los 
perjuúr*". á qúé haya lugar.

A - z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ), exhorto y 
requier * todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de i • dicía judicial, para que practiquen activas gestio
nes par. la busca y captura del referido individuo, el cual, 
en casr. t  ser habido, se rem itirá  á esta plaza en calidad de 
preso y . mi disposición; todo lo cual tengo acordado en d ili
gencia ie este día.
4 Dada en V itoria á 20 de Mayo de 19Q2.==Enriqufi de Men 
doza. ‘ 3532—M

Jumeada* de primer*.
CERVERA DE RÍO PIUERGA

D. B- Ido mero Sáez Sánchez, J  uez de prim era instancia de 
la  villa y partido de Cervera de Río Pisuerga.

Hago saber que D. Ensebio Nestar Robles, Abogado y ve 
ciño de esta villa, Registrador interino que fué de la propie 
dad de este  partido, depositó en la Caja general de Depósitos 
de esta provincia de Falencia la cuarta  parte de los honora
rios devengados, y habiendo cesado en el desempeño de d i
cho cargo, en expediente instado por el mismo para obtener 
la  devolución d é la  cantidad depositada he acordado se a c u n 
éis en la G a ceta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provin 
cia cada mes, por espacio de un semestre; citando por este 
segundo edicto á los que tengan qne deducir a lguna reclam a
ción contra el D. Ensebio Nestar, para que dentro de referido 
plazo la presenten ante este Juzgado.

Dado en Oervera de Río Pisuerga á 27 de Mayo de 1902.— 
gáez 3ánchez.==Ante mí* Jcsé Manetbo. J —3802

CÓRDOBA

Por la presenta se hace saber que ^n el Juzgado de prim e
ra  instancia de esta ciudad y por ante m í se ha incoado en 8 
de Junio de 1901 dem anda de juicio declarativo de mayor 
cqantía á instancia del Procurador de este Colegio D. Luis 
JSspinos» y Osuna, en nombra y como apoderado de D. Juan  
de Dios Porras y Aguayo, como m arido y representante legal 
de su  esposa Doña María de la Caridad Rosa Ruiz de Pedraza ; 
y Tavira, vecinos de Pedro Abad, sobre cancelación de los 
censos y gravámenes que afectan á la casa núm . l.°  an ti 
guo, 64 moderno, calle Gutiérrez de los Ríos, de asta capital, 
cuyos gravámenes aparecen descritos en la  providencia que 
recayó a l  escrito que contiene dicha dem anda, y que copiada 
á  la  letra dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez.—Córdoba 12 de J u 
nio de 1901. Da conformidad con lo  que se solicita en el a n 
terior escrito de que ss da cuentá, se adm ite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda que en él se entabla por el Procurador

D. Luis Espinosa y Osuna, en nombre de D, Ju an  de Dios 
Porras y Aguayo, como marido y representante legal de Doña 
María de la Caridad Rosa R aíz de Pedros» y Tiwira, y en su 
v irtud  se confiere traslado de dicha dem anda con em plaza
miento en forma por térm ino de nueve días im prorrogables á 
los que se crean con derecho á los censos ó gravámenes que 
afectan á la casa núm . l.°  antiguo y 64 moderno, sita en la 
calle Gutiérrez de los Ríos, antes Almonas, de esta ciudad, 
dividida actualm ente en dos, una con el núm . 64 moderno en 
citada calle, que su fachada m ira ai Poniente, con una c u a r
ta  parte de una paja de agua, de la nom brada de la Palma* 
y la o tra casa sin número, situada en la  calle Homo del Ca
mello, hoy Diego Méndez, que su  fachada m ira al Este, y 
cuyos gravámenes son:

Uno de m il ducados de principal, impuesto por D. José 
Pérez de Guzmán y Porto Carrero, como apoderado de su 
herm ano D. Joaquín, por escritura otorgada en esta ciudad 
el 16 de Enero de 1772» ante José Fernández de Córdoba, en 
favor del vínculo que fundó Doña María, mayorazgo y agre
gación que á él hizo Doña Francisca, su herm ana, situándo
lo, entre otros bienes, sobre unas casas principales en la calle 
Almonas de esta ciudad, pertenecientes al mayorazgo de Doña 
Juana Fernández, sobre cuyos bienes y demás pertenecientes 
á dicho mayorazgo se halla  impuesto un censo de cuatro m il 
ducados de principal á favor de la Comunidad ds Curas y 
Rectores de las iglesias parroquiales de esta ciudad.

Tres capitales de censo, impuesto uno de mil ducados de 
principal por D. Jpaquín Pérez de Guzmán, en escritura de 10 
de Julio de 1762, ante el Escribano D. Francisco de Cárdenas, 
en favor de la capellanía que en la  capilla de ía Cena de la 
Catedral fandó D. Andrés Buyfcrago; otro de siete m il cuatro
cientos reales de principal en favor de la que en el convento 
de San A gustín  fandó Juan  López Carrasco, y otro de siete 
m il setecientos reales en favor de la  que fundó Fernando J u 
rado, situándolos sobre otros bienes y sobre unas casas p r in 
cipales en la calle de Almonas de esta ciudad.

Otro censo de nueve mil ochocientos cincuenta reales de 
principal en favor de la Cofradía del Santísim o Sacram ento 
de la parroquia de San Miguel, impuesto por D. Antonio Gu
tiérrez de los Ríos y Dona María del Rosario Díaz de Morales 
y Bernuy, ante el Notario D. Fernando de Navas y Vázquez, 
en escritura de 23 de Abril de 1827, imponiéndole sobre unas 
casas principales, núm. 1, calle Almonas, de esta ciudad.

Una hipoteca, im puesta por D. Francisco Gutiérrez de los 
Ríos, en escritura otorgada en Madrid el 5 de Abril de 1853, 
ante el Escribano D. Juan  García de la Madrid, por la  cual 
se confesó deudor de D. Pedro Martel por la cantidad de cien
to cuarenta y dos m il ochocientos tre in ta  y dos reales tres 
maravedises-, á cuya seguridad hipotecó, entre otros bienes, la 
parte que pudiera corresponderá por su legítim a m aterna en 
la casa núm . 1, de la calle Almonas, de esta ciudad.

O tra hipoteca, constitu ida en escritura otorgada en la v i
lla de Igualada, sin  que conste su fecha, ante el Escriban© 
D. Francisco Raures y Barbery, por D. Rafael Gutiérrez de 
los Ríos, en favor del Sr. Marqués de Guadalcázar, por veinte 
mil reales que le había prestado, y á su seguridad hipotecó, 
entre otros bienes, la parte que pudiera correspenderle por 
herencia de su difunta m adre en la casa núm . 1 de la calle 
Almonas, de esta ciudad; y

Un embargo causado á v irtud  de exhorto dirigido por el 
S r. D. Miguel Jover de Salas, Juez de prim era instancia del 
distrito  de Palacio de Madrid, con fecha 20 de Mayo de 1853* 
refrendado por el Escribano D. Juan  García de la M adrid, se
gún el cual, á instancia de D. Felipe Covedo, se había em bar
gado á D. Francisco Gutiérrez de los Ríos la parte que pudie
ra correspenderle, por la herencia de su difunta madre, en la 
casa núm . 1 de la calle Almonas de esta ciudad, por cobro de 
ocho mil ochocientos veinte reales que le era en deber, para 
que dentro de indicado térm ino comparezcan jen autos, per
sonándose en forma, como previene el a rt. 525 de la ley de 
Enjuiciam iento civil; y toda vez que las personas contra 
quienes se dirige esta demanda y su domicilio se ignora, 
practíquesB dicho emplazamiento, fijándose la correspon
diente cédula en los sitios públicos y de costumbre de , esta  
ciudad, é insertándose en los periódicos Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , expidiéndose para ello los 
oficios necesarios.

Lo acordó así y firma el Sr. Juez del m argen, de que doy 
fe.=R odríguez y S ilva.= A nte mí, Federico Duarte.>

Y habiendo transcurrido  con mucho exceso el térm ino 
fijado en la snterior providencia, de los nueve días, sin  que 
se hayan personado en forma los que se crean con derecho á 
los indicados censes y gravámenes, se ha acordado hacer á 
aquéllos un segundo llam am iento en la m ism a forma que el 
anterior y por cinco días m ás, de conformidad con lo esta
blecido en t i  a i t  528 de la ley de Enjuiciam iento civil, para 
que dentro de ellos se personen en los autos á hacer la recla
mación que á su derecho convenga, y que para ello se fijen 
los correspondentes edictos en los sitios públicos y de cos
tum bre de esta ciudad, y se inserten en el periódico Boletín 
o fttm l dü esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id . .

Y para que conste y pueda tener lugar la inserción de esta 
cédula en el periódico Ga c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que llegue

, á conocimiento de los demandados interesados en dichos g ra 
vámenes?, expido la presente en Córdoba á 31 de Marzo 
de 1902.=R1 actuario , Federico Duarte. X—1242

GUADAL AJARA

D. Pedro Sa n¿ de Baranda, Juez de prim era instancia de 
este partido.

H*go saber que en  este Juzgado se siguen de oficio d ili
gencias con motivo de la m uerte in testada de Lucas Díaz de 
la Paz, soltero, hijo de Pedro y Juana, na tu ra l y vecino de 
Ciruelas, donde falleció el 5 de Enero últim o, y he acordado 
en preside) cia de hoy, en v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 998 de 1* ley de Enjuiciam iento civil, llam ar por te r
cera vez, por té-m ino da dos meses, á los que se crean con 
derecho á la herencia; bajo apercibim iento de tenerse por va
cante la m brna si nadie la solicitare, haciéndose presente 
que hasta U fecha no ge ha presentado pariente alguno á re- 
clam ar k s  bienes.

Dido en G a a d > jara á 30 de Mayo de 1902.=Pedro S. de 
B aranda.=  Ei actuario , P. H., Miguel V alentín. 184—P

MARCHENA

D. José García Vkldecasas, Juez instructor delipartido.
En virtud  del presente se in teresa de las Autoridades y 

agentes.de i * policía la práctica de diligencias en busca de 
una m uía roja, pequeña,d9 doeemños, burreña, m aliciosa y 
sin hierro, que fué robada la  noche del 19 del actual al vecino 
de Árv h»J Juan  Antonio Ruiz García, poniéndola á disposi
ción de este Juzgado si fuere habida, así como á la persona 
que 1* posea, no justificando su adquisición legítim a.

Dado en M aro besa á 29 de Marzo de 1902,c=rJosé García 
Valdec&&as.=E\ actato-io, Enrique Serrano * J—3808

D, José García V aldecasss y García Valdecasits, Ju es  fie 
instrucción de este partido.

En v irtud  de la presante r m go y encargo á todas las A u
toridades é individuos de la policía judicial de la Nacifón pro
cedan á  la práctica de diligencies para la busca y  cap tu ra de 
la caballería cuyas señas se expresan a continuación, que fué 
h u rtad a  en la  ñoclo  del 27 de Marzo últim o, de esta térm ino, 
á Angel Vargas M artín, y á  la detención de sus poseedores, 
si no acreditan su  legítim a adquisición, poniéndolos á mi 
disposición en la cárcel de este partido; pues asido he acor
dado en causa que instruyo por dicho hurto .

Bada en Marchen» á 30 de Mayo de 1902.=J0só G&ssda 
V aldecasas.=E l actuario , Licenciado José A lm endra.

Señas de la  embmlleria.

Una m uía castaña oscura,, cerrada, rayana á la m arca, 
herrada en la cadera izquierda*^ tiene un  bulto en la cinche
ra  del tam año de un  huevo. J.—38G9*

NAVALCA1NERO

Licenciado D. Ram ón Puertas y Mangas* Escribana del 
Juzgado de prim era instancia de esta villa de Navalearnero y 
su partido.

Doy fe que en los autos de juicio ordinario declarativo de 
m ayor cuantía  de que se hará m érito , seguidos en este dicho 
Juzgado y mi Escribanía, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Navalcarnoro, á 26 de Mayo 
de 1902, el S r. D, Eladio A rn ák  de la Bodega, Juez de prim e
ra  instancia de la m ism a y su  partido, habiendo visto estos 
autos de juicio ordinario  declarativo de m ayor cuantía , se
guidos entre partes, de la una, como dem andante y en  con 
cepto de pobre, Matías García Serrano, da?esta vecindad, m a
yor de edad y labrador, como m arido y representante legal 
de Bárbara Díaz-Briones y Navarro, representado por el P ro
curador D. Felipe Ambrosio Benito y defendido pon el Abo
gado D. Luis Martorell; y  de la otra, como demandados, R u
perto Díaz-Briones y Navarro, Nicolás. Díaz-Briones y Aller, 
Valentina Díaz-Briones y A lle r , Lorenao Díaz-Briones y Hor 
nillos, Ju an a  Cardeña Paredes, avecindados en esta pobla
ción y propietarios; Melitona Rodríguez González, tam bién 
propietaria y de igual vecindad, como madre y representante 
legal de su hijo Félix, menor de ed&d, que h u b ae o n  el finado 
Pedro Cardeña Gutiérrez; Loreto ©íaz-Briones y Hornillos* 
Pedro Díaz-Briones y Aller, Ricardo A larcón y Díaz-Briones* 
de ignorado domicilio estos tres últim os, y Máximo A la rc ó ¿  
y  Díaz-Briones, residente en Madrid, por sí y además com a 
tu to r de sus herm anos Pedro y Petra, respecto de cuyos die& 
demandados se han  entendido las actuaciones con los estra
dos del T ribunal por su no comparecencia y rebeldía, sohr& 
nulidad ó rescisión de ciertos contratos.

Fallo que no h a  lugar á declarar nulo el contrato de re 
nuncia celebrado entre Bárbara Díaz-Briones y Navarro y sus 
coherederos en la herencia de su tía  Doña V alentina Díaz- 
Briones y Palencia, n i la partición  de bienes heqha con m o
tivo de la  defunción de dicha señora, como tampoco la apro
bación de la m ism a n i la del instrum ento  público que lia acre
dita; que asimism o no ha lugar á la  rescisión de esos actos y 
contrates; en su consecuencia absuelvo á los demandados 
Ruperto Díaz Briones y Navarro, Loreto Díaz-Briones y H or- 

í nillos, Lorenzo Díaz Briones y Hornillos» Nicolás Díaz B rio
nes y Aller, Pedro Díaz-Briones y AUer, V alentina Díaz-Brio
nes y Aller, Ricardo Alarcón y Días Briones, Máximo A lar
cón y Días Briones, éste por sí y además en concepto de tu to r  
de sus herm anos Pedro y Petra; Juana  Cardeña Paredes y Me
litona Rodríguez González, como m adre y representante legal 
de su hijo Félix, menor de edad, que hubo con el finado Pe
dro Cardeña Gutiérrez, de la  dem anda contra r io s  form ulada 
en este juicio por el actor Matías G arcía Serrano, en nombre 
y representación de su m ujer Bárbara Díaz-Briones, sin  hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, de la  que por rebeldía de los 
demandados se publicará ®1 encabezamiento y parte disposi
tiva en el Boletín oficial d® esta provincia y G a c eta  d e  Ma
d r id , definitivam ente juagando, lo pronuncio, m ando y fir
mo. = E lad io  A rnáiz»

Y para que sirva de notificación m  forma á los dem anda
dos por su rebeldía, hago pública la  anterior sentencia en el 
Boletín oücial de esta provincia y G a ceta  d e  Ma d r id , en vir
tud  del presente testim onio, que firmo, visado por el Sr, Juez, 
y sellado con el que éste usa, en Nayalcarnero á 27 de Mayo 
de 19D2.=V.° B.°—El Juez de prim éra instancia, Eladio Ar^ 
n á iz .= A n te  m í, L icenciado Ramón P uertas, 185—P

| SANTANDER

! El Sr. Juez de instrucción  de Santander y su  partido, en 
i  providencia d ic tada en cum plim iento de carta orden para ci~ 

ta r  á juicio ora) para el 3 de Julio  próximo, y hora de las 
I diez, en causa ¿rpor m uerte de Ju lia  Peña, tiene acordado que 

se cite en form a legal al sujeto que luego se dirá, para que el 
día 3 de Ju lio  próxim o, á las diez, comparezca ante la Au 
diencia 4 c  lo crim inal de Santander á prestar declaración en 
el juicio o ra l de referida causa; bajo apercibim iento que de 
no com parecer sin ju s ta  causa que se lo im pida incurrirá  en 
una múlfea de 5 á 50 pesetas.

Félix. Barcena, vecino de Obregón.
Y p ^ ra  que la  citación tenga efecto libro la  presente, que 

firmo en Santander á 27 de Mayo de 1902.=E1 Secretario, Je 
sús Rscobio. J —3804

SARRIA

D. Elíseo B uján Vázquez, Juez m unicipal suplente de la  
v illa  de S arria y su  térm ino, ejerciendo funciones de i n s t r u í  
to r en este sum ario por incom patibilidad del propietario.

Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°  del 
artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita  al 
procesado Rufo Felipe M artínez Gómez, hijo  de D. M ariano y 
y Doña Francisca, de catorce años de edad, n a tu ra l de la pa
rroquia de San Andrés de M adrid, y  domiciliado que estuvo 
en esta villa, ausente en ignorado paradero, sin profesión ni 
oficio conocido, para que dentro del térm ino de diez díaq 
comparezca ante este Juzgado con objeto de responder á los 
cargos que contra él resu ltan  en  causa que se le in truye por 
el delito de falsificación; bajo apercibim iento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios á que 
haya lu g ar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades civi 
les y m ilitares y agentes de la  policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á m i disposición 
en la cárcel de este partido caso de ser habido, por hallarse 
decretada su  prisión provisional.

Dada en S arria á 5 de Mayo de 1962,b=Elíseo B u ján .= E l 
actuario , P , S ,,  José García del Río, J —3772
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SORIA.

E Juez de primara instancia de esta capital D. Ma-
nue' ua é Ibáñez en el juicio declarativo de mayor cuan
tía r Lcia de Doña Francisca y Doña Mill&na” Lumbre
ras, as de Cartagena, contra D. Alfredo, D¡ ña Elvira y
Doñ nen Lumbreras Z&bala, que lo son de Madrid, sobre
reiv ción de bienes, ha dictado la siguiente providencia:

« 4 de Abril de 1902. Por presentada esta demanda,
con aumentes y copias qae se acompañan; se confiere
tras ôn emplazamiento á D. Alfredo, Doña Elvira y
Doñ uen Lumbreras Zab&la, vecinos de Madrid, com-
here , íe D. Lorenzo Lumbreras Pérez, á quienes se les
liara T '̂ para que dentro de doce días improrrogables como
par* n los autos, personándose en forma, entregándoles
al ei 'chas copias; en cuanto al primer otrosí, se tiene
por 1 tado el testimonio que en él se expresa, y en cuan
to a ' , ido, por hecha la manifestación que contiene.

L ’ .do y firma 8. S. doy fe. =  Manuel Marina.—Ante
mí, " f: d Rodríguez.»

1 , - notificar y emplazar con la providencia inserta á
los « rfdos D. Alfredo, Doña Elvira y Doña Carmen Lum
bre* va que en el término de doce días improrrogables
cona 38¡n en este Juzq&áo á personarse en forma en dicho
juic aviniéndoles que de no compadecer les parará el
per] jue haya lugar en derecho, arreglo la presente, que
flrm Soria á 31 de Mayo de 1902.=Gabriel Rodríguez.

186—P
VALENCIA—SERRANOS

D rnto Asenjo Vilar, Juez municipal del distrito de
Serr » de esta capital, regente el de primera instancia de
esta ’ st&L

I presente edicto hago saber que en los autos civiles
que a en dicho Juzgado y Escribanía á cargo del que
reíd promovidos por el Procurador D. Joaquín Peris, en
non D. José Mompó Vidal, sobre sustracción de vein-
tidó mes de carreteras de las emitidas por la Excelentí-
sim ütación provincial de esta capital, de valor nominal
de q tas pesetas cada una, y cuya numeración es: nueve
mil* ntos treinta y dos, del nueve mil quinientos cua-
rent. es al nueve mil quinientos cincuenta y siete inclu
sive ete mil ochocientos setenta y cinco al siete mil
och >s setenta y ocho, también inclusives, y los ocho
mil ‘.mtos ochenta y seis y ocho mil setecientos ochenta
y si»' ha dictado la siguiente

* iencia.—Juez Sr. García. Valencia 12 de Mayo
de H - r presentado este escrito con las copias simples que 
se a . ñau, y acordando á los de fecha 12 de Abril próxi- | 
mo o y l . °  de los corrientes, póngase la sust&nciación *
de t¡ ~cio 8n conocimiento de la Junta sindical del Colé- I
gio i ~*ntes, y confiérase traslado de la demanda con em- |
plaz, eo en forma al Sr. Presidente de la Excma. Dipu- j
taci vinciai y al Sr. F-scal municipal, para que dentro f
del »o de nueve días comparezca en los autos personán- ¡
dos* rma, y emplácese en igual forma por medio d® edic- j 
tos , . * insentarán en el Boletín o fica l de la provincia, |
Gac v- *»« Madrid y fijarán además en los Colegios de Bolsa \
6 C r ' res de Valencia, Madrid, Barcelona y Bilbao, al que |
sea ' r ó se juzgue con derecho á las obligaciones sus- f
traí- lyos edictos se remitan para su fijación, por medio j¡
de c nos exhortes que se sometan á los Juzgados corres- f
pon s » |

1 . ndó y firma S. S =D oy fe.=García.=Ante mí, 3
Fra j o i • Coloma.h  , i virtud, para que sirva de emplazamiento en forma 
al q ; i-oí» tenedor ó se juzgue con derecho á las obligaciones 
susto í jas, se hace público por medio del presente, á fin de 
que ao;r j - rezcan en los autos, personándose-en forma dentro 
de n.'r'Y*’. días, á contar desde su publicación en el B oleín oH- 
>cialf *  provincia y Gaceta de Madrid.

I' < n Valencia á 21 de Marzo de 1902.=Jacinto Asen-
jo.— u mandado, Francisco Coloma. X—1234

VALLADOLID—AUDIENCIA

D toé  Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito de 
la A  ; : > da de csta capital.

P ^ to  presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 
Car^edto Villa, vecino que ha sido de esta ciudad, sin que 
constes otras circunstancias ni su actual paradero, para que 
los a to  7 y 10 de Junio próximo, á las diez de la mañana, 
com v i  ̂m ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
pro* w .& L á fin de que, como jurado, asista al juicio señala
do pf > ú i ahos días y hora en las causas seguidas contra Mau
ricio R ‘i 'z  y Felipe Aguilar, sobre abusos deshonestos al pri
mer-, • por robo al segundo y otros; bajo apercibimiento de 
que ^ : » comparece le parará el perjuicio que marca la ley 
respectiva.

P  ’ en Valladolid á 31 de Mayo de 1902,=J. Pardo y 
Cre¿ = :-El Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—3810

TECLA

B, Luis Alemán y Barragán, Juez de primera instancia de 
Yecla y su  partido.

Por el presente edicto, y en los autos promovidos por el 
Procurador D. Gervasio Carpena, en representación de María 
Orto a ^ron, viuda de Alfonso, y Patricia Medina Lucas, re
presentaba esta última por su marido Pedro Sánchez Martí
nez y de Ginés Rubio Ferri, como tutor legítimo de su nieto 
Giné Medma' Rubio, y con cuyo procedimiento se promueve 
el juicio universal de testamentaría por fallecimiento de José 
Pért:.-; Múdina, de esta naturaleza, que murió en 14 de Julio 
de 1857, bajo testamento que otorgó ante el Notario que fué 
de esta ciudad, D. José Martínez Yuste, con fecha 7 de Agos
to de 1855, y  en cuyo testamento instituyó por sus herederos 
á su ir íüos hermanos, sin designación de nombres, y á los 
hijo» ^tos en su representación, con cuyo carácter se pre
senta* os demandantes. Ai publicarse el primer edicto, se 
pjes t> Francisco Azorica Ortega, pariente en sexto grado 
civil * 1 «stador, y habiéndose publicado el segundo sin que 
ninfc tra persona haya alegado derecho á los bienes, por 
el pi t te, tercero y Mtimo edicto y término de dos meses, 
se 11 los queise crean con derecho á Jos bienes de José 
Pért lina; bajo apercibimiento de que no será oíáoseneste 
ju io |ue no comparezca dentro de este último plazo, á 
cont de la inserción del presente en la Gaceta de Ma- 
jduid

D i  lo en Yecla á 1.® de Mayo de 1902.=Luis Alemán y Ba
rragán, -Por su mandado, Maximiano Martínez Moragón.

X—1240

MADRID-HOSPIGIO

En srtud de prov:dencia dictada por el Sr. Ju8z munici
pal d , atrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Joaquín 
M a it . lueño del carro dei transporte señalado con el nú

mero 302, como igualmente á Manuel Martínez, eundueti u 
del expresado carro, cuyas demás circunstancias feamba s 
se ígroran, hoy de ignorado paradero, para que el d i» 13' deb 
próximo mes de Junio, y hora de las nueve, comparezcan en 
la sala audiencia dal Juzgado, sito en la calle del Barco, nú
mero 26, piso segundo, á la celebración de juicio de falta» 
por daños, debiendo concurrir con los testigos peritas y de
más medios de prueba de que intenten valerse; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1902.=El Secretario, Clemente d® 
Oro. J—380$

NOTICIAS OFICIALES

CoBnpañía genetral de Tabacos de Filipinas»
Obligaciones.—Emisión de 1891.

Según se previene en la base 4.a de la escritura de emi
sión de estas obligaciones, tendrá lugar el día 14 del próximo 
mes de Junio el 44.° sorteo trimestral de las mismas, á las 
once de la mañana, en el salón de sesiones de la Sociedad, 
sito en la Rambla de Estudios, núm. 1, principal.

Las 11,660 obligaciones de esta emisión por amortizar, se 
dividirán para el acto del sorteo sn 1.166 lotes de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose dei globo 25 bolas en representación de las 25 
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de 
amortización impresa al dorso de cada título.

Antes de introducirlas en el globo destinado á contener
las, se expondrán al público las 1.166 bolas sorteables.

El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con
sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta
dor y Secretario general.

La Compañía publicará en la Gaceta de Madrid y otros 
periódicos los números de las obligaciones á las que haya co- 
rrespondido la amortización, y dejará expuestas al público, 
para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje
tarse el cobro del importe de la amortización desde el día 1.° 
de Julio próximo.

Barcelona 31 de Mayo de 1902, =E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1235

I ----------- -— -
I Obligaciones.—Emisión de 1902.

S Según se previene en la base 4.a de la escritura de emisión 
! de estas obligaciones, tendrá lugar el día 14 del próximo mes 
i de Junio el primer sorteo trimestral de las obligaciones de la 
S emisión d8 1902 en el salón de sesianes de la Sociedad, sito en 
I la Rambla de Estudios, núm. 1, principal, celebrándose el 
¡ acto á continuación del sorteo de obligaciones de la Compa- 
í nía de la emisión de 1891.
I Las 14.000 obligaciones de la emisión de 1902 por amorti-
? zar, se dividirán para el acto del sorteo en 1.400 lotes de 10 
f obligaciones cada uno, representados por igual número de 
I bolas, extrayéndose del globo 11 bolas en representación de 
! las 11 decenas que se amortizan, conforme se indica en la ta- 
| bla de amortización impresa al dorso de cada título 
i Antes de introducirlas en el globo destinado á contener-
I las, se expondrán al público las 1.400 bolas sorteables. 
j El acto del sorteo será público, presidiéndolo un Sr. Con- 
| sejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Conta- 
I dor y Secretario general.
| La Compañía publicará en la Gaceta de Madrid y otros 
! periódicos los números de las obligaciones á las que haya co- 
S rrespondido la amortización, y dejará expuestas al público, 
I para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.
1 Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje- 
I tarse el cobro del importe de la amortización desde el día 1.° 
f de Julio próximo.
I Barcelona 31 de Mayo de 1902.=E1 Secretario general,
j Carlos García Faria. X —1236|  -----------------------
| Sociedad Comercial y Agrícola de Hipe
| (i%la de f̂ wdba),
I
i Sociedad anónima con capital emitido
| de 3.S14J700 pesetas.
| Del acta de la Asamblea general extraordinaria de accio
1 nistas de la Sociedad Comercial y Agrícola de Ñipe (isla d< 
| Cuba), verificada el jueves 15 de Mayo de 1902, resulta: 
í Que las convocatorias regulares para ia asamblea se hi*
< ciaron en el núm. 106 de Les Petües A f  'fiches, de París, del 1( 
í de Abril de 1902, yen el núm. 109 de la Gaceta de Madrie 
! del 19 de Abril de 1902;
| Que están presente* ó representados 58 accionistas, repre
¡ sentando 27.540 acciones de las 38.147 que forman el capíta! 
í social efectivo;

Que encontrándose, por tanto, representadas los dos ter
cios de las acciones de la Sociedad, cifra fijada por las leyes 
españolas para la validez de las asambleas extraordinarias, 
la presente asamblea está regularmente constituida y puede 
deliberar autorizadamente;

Que dicha asamblea, regularmente constituida, ha vota
do, entre otras resoluciones, las siguientes:

t e r c e r a  r e s o l u c ió n

La asamblea decide que la Sobiedad carece ya de objeto 
social, y que procede acordar su disolución anticipada: en 
consecuencia, da por terminada la gestión de sus Adminis
tradores, y declara la Sociedad Comercial y Agrícola de Ñipe,
í n$523ía ®spftñola, disuelta á partir del día 15 de Mayo
de 1902.

Puesta á votación esta resolución, después de discutida, 
fue votada por unanimidad.

c u a r t a  r e s o l u c ió n

La asamblea decide que habiendo procedido el Consejo de 
administración a la realización de todo el activo y extinguido 
todo el pasivo, no ha lugar á una liquidación propiamente 
dicha, sino simplemente á un reparto entre los accionistas 
del efectivo disponible en Caja: en consecuencia, y elevándo
se el efectivo disponible á la suma de francos 182.12D10» se 
acuerda su reparto, en la forma siguiente:

Francos.

Gastos y honorarios del reparto... 2.500
A  las 36.200 acciones ordinarias, á

razón de 4*48 por acción............ „ 162.176
A las 1.947 acciones privilegiadas, 

á razón de 8 96 por acción  17.445*10

Total ig u a l.   182.12DI0

Se acuerda también que este reparto tenga lugar median
te entrega de los títulos, los cuales serán anulados inmedia
tamente.

Puesta á votación esta resolución, después de discutida, 
fué votada por unanimidad.

QUINTA RESOLUCIÓN

La asamblea decide que la Sociedad anónima Banquede 
1‘Ouest, con domicilio en París, 16, place du Ha vre, se encar
gue de llevar á cabo el reparto en las condiciones acordadas, 
quedando relevada dicha Sociedad de este encargo por el solo 
hecho de su cumplimiento.

Puesta á votación esta resolución, después de discutida, 
fué votada por unanimidad.

SEXTA RESOLUCIÓN

La asamblea concede plenos poderes á Mr. Coster, su anti
guo Administrador, para llenar los requisitos legales relati
vos á la ejecución de los presentes acuerdos.

Esta resolución, puesta á votación después de discutida, 
fué votada por unanimidad.

Por copia conforme, el Presidente de la asamblea, Simon- 
det. =  Por copia conforme, el Secretario de la asamblea, 
J. Normandin. X —1239

Sociedad Española de Salvamento
de Náufragos.

Con arreglo á lo que previenen sus estatutos, esta Socie
dad se reunirá en junta general el domingo 8 del presente 
mes, á las tres en punto de la tarde, en los salones de la Eco
nómica Matritense, plaza de la Villa, núm. 2.

Madrid 2 de Junio de 1902.=E1 Secretario general, Pedro 
de Novo. X—1238

Unión Ihériea.
Sociedad mutua sobre el consumo general.

Se ha trasladado la Delegación á la calle Ancha de San 
Bernardo, 76, principal, donde tiene su domicilio la Sociedad 
desde esta fecha.

Madrid 1.° de Junio de 1902.=E1 Director, Miguel Tuero, 
_____________ X—1241

Lia Plomífera Española.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segunda 
del art. 31 de los estatutos sociales, se convoca á los señoreí 
accionistas á junta general ordinaria, que habrá de celebrar
se en el domicilio social, Génova, 17a el día 15 de Junio, á la¡ 
diez de la mañana.

Por acuerdo del Consejo de administración, elSeoretario
X -1233
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66
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N o ...... .. Brisa........
Idem ligera.
Idem........
Brisa ••••••

Despejado.
Idem.
Poco nuboso. 
Idem.
Idem.

6 709.25 6 9 6 6
9 da l a  • « • • • • • . . 703.70 | 15.0 11 5 SO

13 d&S día.••••••••••••»* 709 59 j 18 9 ; 12 6 so ... .
3 dala »»•»•»**** 709 08 i 20./ ¡ 12 9 g ............ Idem . . . . . .
6 d®.la tarde.............. 709 00 ¡ 19 4 12 7 7 6

f 7#0

a ......... Idem.... . . Casi despejad®. 
Despejado.9 di? la 709 54 1 14 5 10.t . 0 ......... Calma • • • • •

TéDaperaiura máxim d&l í 1®. sosahr&o ' '21,8 
Idem mínima......................... . „ * „ 5,0

. PÍf6r610Í&< . . . e.« . . . e . r .  e . . « e . 16*3
temperatura máxima al sbi, á des de la tierra, 27 0 
Mam id. demtro d ® A g f d t a ............. . * R7. l

I Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
| (kilómetros). . . . . . . . . . . . . . . . . o . ¿56
1 Osoilaoión barométrica ídem (milímetros).................  21
1 Altura ídem eon respecto á la media anual á las nueve
• fenra* de la moche........................ . . . » .............. ju o K........ i LImvía m  laa vltimi a Yisytas fmUíi * *

Itos&’fcsirstsra máxima á i wat* á 1®
g snlm.li 
1 Qnl aiimnl «ta mntK

w  Toiau' jRiiu ncirtti), a

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . .
Mas® mimima íá . ......................

* . i 3 4  4 i Sol cntrevelado por nub^g ó vapores..........
. . A  n -> total da  ^ i Ql KC
1 80 4 i
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Datos meteorológicos del dia 2 de Junio de 1902, según los telegramas recibidos en el Observatorio deMadrid, de 
las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España  á las nueve de la mañana y en 
otros del extranjero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 3 de Junio de 1902, comparada con 

la del dia anterior

i ?0ND08 PÚBLICOS
CAMBIO Ai, CONTADO

Día 2. Día 8,

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

feeit I, de ou OOu pta*. nomínale* 
14#^ E, de 25«000 id» id*. *
IdesiD, de 12 500 id. id-------------
Idem C, de 5 000 id. id......... .......
IdemR, d** 2>500 id.id
IdemÉLf de 500 id. id
Idem^ y H, le 100 y 200 id. id.
B i  cOfer^ntes serial.......................

Senda ni 6 0/0 amortizable.

Surie F, de §6' 000 ptas. nominales,
Idnín E, de 25.000 id. id.............

D. de 124)00id. id*.. . . . . . . .
Idem 0, de bJOOQ id. id * . . . . * .......
Idem K de 2.500 id. id.................
Idem A  de 500 id. id . . . . . . ..........

Bancos y  Sociedades.

Cédulas Hipotecarias al 5 por 100*— 
171 *500..

X&em id. ai 4 por 100.-128.000x«*

Aieiones del Banco de España.. ..  
Idem. ia. ia.—Cantidades pequeña* 
Idem del Banco Hipotecario de £*

paña, 100.000....................
¡dem del Banco de Castilla (SO.QOt 

nociones; comprendidas entre

72 m
n m 12
72'40 

-a5 
72 45 
72^50 
72t40

9
92 60 
9 ¿‘70 
W h  
d á ' V  
93‘fO
93 0/0

.Ol^-m m

4-2 O*
>

178 0/0

72*20'-! 5-20
72 15-20 

72‘á*-í5~20 
7 ¿6-2C-80 
7e‘éf-35-80  
7^‘¿b-25-HO 

72M6-80 
7 *̂25-20-80

92‘ 5-80 
92*80 

92 tu-85 
92‘80'40 

92*55 40-85-45 
93 0/0 

92*45-85-65-40-80 
92 60

102 0/0
luobo

480 0/C-479 0/0
i

p

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............. ............

Idem del Banco Hispano-coloniaL l
á 80.000...................................

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas............................................

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000...........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1.000........................

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
l á  12.000................ - .............

Día 2. Día 3

9

8

9

400 0/0 
»

181 0 id

9

9

*

•

9

899 0/0
9

131 0/0 

»

100*75-50

R esu m en  gen e ra l de pesetas nom inales 

negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ......... ,2.029.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable..................  456.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100....... 50.000
Idem id.—Idem al 4 por 100..........................  5.000
Aocienes del Banco de España  ....... 38.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 8.000
Idem de la Soeiedad de electricidad de Cham

berí..................    2.000
Idem de la Sociedad  ̂de electricidad del Medio* 

día de Madrid..*............................. . 75.000

Bolsa de Bapoeloaa.
Deuda perpetua al 4 por 100 iaterior    • s
Idem id, al o por 100*........     a

Bolsa de Bilbao.
D n d i perpetua al 4 por 100 iaterior. • •  ........  *
Idem id. al 5 por 100- ..............................

Cambio» oficiales sobre plasas 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 80‘17 
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00 00. *
París, á la vista, beneficio, 87 50-37*55-37*60.
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la GrACBTA de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PE3HTAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem. ..........   12
Tercera ídem......................   8

A dm inistración de l a  g a c e t a  de  m a d x is .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que per 

extravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harán

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estes 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qic 
se pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
J-v de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oñcial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
• ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á peseta cada ejemplar?

f i 1NSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
v  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven-* 
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN QW- 
eiaL Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta d i  

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en franeta*

S A N T O S  D E L  DIA

San Francisco Caracciolo y  Santa Saturnina, virgen # 

Cuarenta horas en la Santa Iglesia Catedral.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
El bateo.—La manta zamorana.—La Caprichosa.—La ma
zorca roja.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media.—El sombrero 
de plumas.—La torre del oro.—El tirador de palomas.—Dc- 
loretes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—La boda.—■
Los nenes.—La marcha de Cádiz,—Enseñanza libre.


